
Anexo único.—Núm. 11 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 6 7

a n u n c i o s  
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL
DE MONEDA EXTRANJERA

Día 11 de enero de 1940
Cam bios de co m p ra  de m o n ed as  

publicados de acu e rd o  con las d is 
posiciones o fic ia les:

Divisas procedentes de exporta
ciones

Francos .............. ...................  22,45
Libras ...................     39,60
Dolares ................................ 10,05
Liras ....................      50,75
Francos suizos ......................  225,40
Reichsmark .............  3,90
Belgas  ...............    168,00

. Florines ......... :........................ 5,33
Escudos ..................................  36,50

v Peso moneda legal  T¡  2,32
Coronas suecas ....................  2,39
Coronas noruegas ................ 2,30
Coronas d a n e s a s .....................  • 1,95
Divisas libres, im portadas volunta

ria y definitivam ente
. Francos ...................... '........... 28,05

Peso moneda legal ..............  2,90
Francos suizos ......................  281,75
Escudos ...............    45,60
Libras ...................................... 49,50
Dólares ...................................  12,56

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral de Correos y •Tele
comunicación

C O  R R E O S

Sección 3.:i—Negociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo precederse a la celebración 
cié subasta para con tra ta r el transpon# 
de la correspondencia pública, en  au to 
móvil, entre la oficina del Ramo en 
Arjonilla y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de mil seiscientas (1.600) 
pesetas anuales y dem ás condiciones 
del pliego que está de manifiesto* en la 
Adm inistración p rin c ip a l de Correos 
de Jaén, con arreg lo  a lo preceptuado 
en el Capítulo prim ero , del .Título se
gundo del Reglam ento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos, 
se advierte al público que se a d m iti
rán las proposiciones, extendidas en 
.papel timbrado de la clase sexta, que 
66 presenten en la Adm inistración

principal de Correos de Jaén , previo 
cumplim iento de lo preceptuado en la 
Real Orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904, hasta  las 
diecisiete horaá del día 10 de febrero 
próximo y que la ap ertu ra  de pliegos 
en la subasta tendrá lugar el día 15 
del mismo mes y año, a las once horas, 
en la Administración principal de Co
rreos de Jaén.

Madrid, 5 de enero de 1940.—El Di
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

D. F. de T., n a tu ra l de    vecino
de según cédula personal del
ejercicio corriente nú m  , se obli
ga a desem peñar la conducción del co
rreo, cuan tas veces sea necesario, des
d e  la oficina del Ramo de Arjonilla a 
la estación del ferrocarril y viceversa, 
por el precio de    (en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño, por sepa
rado, la cédula personal y la carta  de 
pago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 320 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
612-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario :• Fermín R-uiz.
.Objeto de la am pliación: Ali

mento .de producción die tejidos y 
fabricación de hi•'¡aturas de lama 
basta para  abastecer sai inidustrla.

Producción: En lo que se refiere 
a la ampliación, serán 50'0 metros 
de cordón, 100 metros c in ta  hasta  
ocho centím etros ancho. 150 míe. 
tros cinta h arta  seis centím etros 
ancho y 50 kilogramos de hilado 
de lama basta en j orna ch normal.

M aquinaria , a im portar: U n a  
trenzadera de seis sacciones, valo
rada ©n unas 1.500 pesetas.

Se hace públiica esta pe t ción p a 
ra que tan to  ios industriales que 
se consideren afectados por la 
misma corno los 'fabricantes' nació, 
maltes que puedan sum inistrar ele
m entos cuya im portación se solici
ta, presenten los escritos qu-e es. 
timen oportunos, dentro del plazo 
de dV-ez díar, en las oficinas de es
ta De'e¡gación de Industria. Gran 
Vía, 43, prim *r: ::;uierda.

Bilbao, a 23 de diciembre d : 1939. 
Año -de la. Victoria—El Ingeniero 
Jefe.

71-X.O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Prolongación de La Castellana

E d i c t o

Publicadla en  el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de o<cttt- 
bre último va declaración de u r
gencia de lais cibrais dC prolonga
ción de la Avenida -del G eneralí
simo, @9 aplicable a cías m ismas la 
Ley de la J-efatura del Estadio d)e 
7 de aquel mies, sobre procedim ien
to de expropiación forzosa.

P ara  cumplir lo establec ido en 
el articulo tercero de dicha Ley y 
quinto de las disposiciones com
plem entarias, publicadas en .e l BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
ele! 12 de noviembre, se publica el 
presente edicto,, •haciendó saber ai 
propietario y t  'titaires da derechos 
afectados, inscriptos en los- Regis,, 
tros Públicos, de la  finca que se es. 
pecifioa, que a los ocho días hábi
les, a contar desde la publicación 
del presente edicto en el: BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAIDO, y a  las 
o-nce hcirais, se procederá a levan, 
ta r  sobre c1 terreno el acta, previa 
a liá ocupación de la misma, de
biendo advertir a log interesados 
que podrán usar de los -derechos 
que s-e consignan al efecto m  el 
artículo cuarto» -do Ha m enciónW a 
Ley.

Descripción de la finca
“Portazgo”.
Propietario: Don Pedro Villar, 

Conde de Ma-udés.
A dm inistrador: Don Félix Mo

ral-es, Lagasca, 48.
Registro de la Propiedad: Temo 

729, Fono 197, Libro tercero ide 
Oha-miartín, F inca -número 2.145.

JEFATURA DE INDUSTRIA 
DE NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Viuda de Juan  M. 

A-rgal, Pamplona.
Objeto d e 'la  in d u stria : Em buti

dos, sa-iaizón y conservas de carne.
Producción : De 1.200 kilogramos 

diarios die capacidad actual a  1.500 
kilogramos.

Bita industria empleará ntauyá
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najria y materias primas nación a. 
les.

So hace públáca esta petición pa. 
¡ra que los -industriales que se con. 
sMe-ren afectados por .la mi una 
presenten nos escritos que estimen 
oportunos por duplicado y debida, 
mdnte reintegrados, dientro del pita. 

'2)0 de diez di as, e n l'a¡>- oficinas die 
esta Jefatura de industria (Teo. 
baldos, 5).

Pamplona, 1:9 de diciembre de 
4'9/3i9— Año cíe la Victoria— El In
geniero Jefe, Félvx Saínas.

G2.X.O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA

H acienda-D euda

A N U N C I O

R elación de d e iiu n c :as p resen tadas 
por p ro p ietario s de valores em tidos 
p o r  el Excm o. A y u n tam ien to  de V a
lencia  .q u e  han sido desposeídos de 
los m ism os y que so licitan  la expe. 
dtioión de duplicados de los respec
tivos títulos. S. d u ran te  el p lazo  de 
tre s  m eses siguientes a esfe an u n cio  
n o  fu ese  notificada a esta C o rp o ra 
ción oposición  a las peticiones de re . 
fe rer.c 'a , se p rocederá  a solic ta r del 
Juzg cd o  com petente la a u to riza c ’ón 
p a ra  la an id ac ió n  de los títu los su s
tra íd o s y expedición  de los opo rtu n o s 
duplicados, conform e prev iene el a r 
tícu lo  4.2 de la Ley de 1.2 de ju n io  
de 1939.

Los nom bres de los in te resados, 
em isión  de I s títu los y  núm ero  de 
éstos son  los sigu en tes:

D oña R afaela T o rto sa  A b ad , 21.3 
em s on . 244.171 al 75.

D on  Luis D o n d eris  T a tay , 21 - 
175.752 al 55, LSI 721 al 25. 189.332 
al 35 y 245 855 al 67.

D on Plácido Libe da D om ínguez ,
21.2, 1899 a¡ 1.933, 71.602 al 607 
105.681 a! 700 125. 137 al 40 160.022 
al 29 165.424 al 26, 165.433 al 36,
196 592 al 196.621 y  248.287 al 248.336.

Don M an u e l Ju lián  P asto r, 21.-,
162.483 al 92 174.263 92, 174.295.
al 304 y 247.714 al 43.

D oña M ilagros P a s o r  R am ón, 212 , 
174 305 a] 354.

D o ñ a  M aría  R ojas G óm ez 21 .9 ,  
71.938 al 46. v

D on J. M aría  M anuel C o rtin a , 21.2, 
137.632 al 663.

D on T om ás G isbert Pascual 21.2, 
3 677 16.975, 30.936 57.090 'v  91
6 4 . m  v 84 82 925 y  26, 88 977 al
89.051 89 494 al 573 89.65? 89.658
al 89 90638 al 44, 92.912 y 13, 
% 199 al 202, 103.381 ' 1Q5.0.30.
114.701 v 702. 130.106, 130.291 al 94,

‘ I
154.961 al 79, 155.904 al 10 157.792 1
160.684 al 91, 180.481 al 500, 180.788
al 97, 181.301 al 30, 183.766 &1 7 1 . '
235.990 al 94 y 248.988.

D o ñ a  M aría  C in ta  C ogollos B a lh s-  
te r, 21.2, 30.093 al 144.

D on  José C ogollos B allester, 21.2,
30.145 al 85 y  159.342 al 45.

D o ñ a  T rin id ad  L zart V illan o v a
21.2, 67.899 al 963 y 130.603 al 13.

D o ñ a  M aría  T eresa  V alenzucla  
Sánchez M uñoz, 21.2, 92.204 al 13 
147.536 al 55 205.867 al 914, 210.922 
y 23 y  210.949 al 68.

D o n  M iguel C a ro  Val en zuela 21.9
2.035 al 37, 4.811, 33.670 al 83, 34.076 
al 81 92.865 al 67, 115.677 y  78
120.417 al 23 125.371 al 75, 154.627
y 28, 160.308 y 309, 166.413 168.082 
y  83, 180.870 al 77 208.548 al 63, 
210.914 al 16 y  233.715 al 39.

H ered ero s de don Francsico  Pas- 
to r  B lasco 21.9, 68.880 al 93 y 110.678 
al 91.

H ered ero s de doña  F ilom ena B las
co A lcobendas, 21.2, 239.941 al 49.

Don A lfred o  G óm ez U trilla s , 21.2, 
126.341 y 42.

D on  Ignacio G il y G il y  doña
F rancisca  C alvo  A cacio  21.2, 162.026 
al 100.

D on Ig n ac ’o G il y G il. 21.2, 613,
30.051 al 53 66.670, 76.383, 84.297
al 300, 95.644 d  64, 95.672 al 94,
104.824 al 55 105.781 ál 889, 111.515
al 26 117.353 al 65, 117.439 al 52,
118.037 al 42 118 078 118.676 al 78,
130.175 al 88, 151.612 al 21, 154.075
al 164 156.501 a l 40, 162.281 a] 97,
165.041 ál 44  165.055 al 59, 165.223
y  24 165.235 al 42 165.418, 202.235 
al 59. 203.148, 206.951 y  52, 207.148 
al 58. 212.350 y  51 241.258 al 98 y  
241.300 al 307:

D oña F ra n c ’sca C alvo A cacio , 21.B, 
37.723 70.943 al 47 88.123, 89.460' y  
61 91550  y  51, 95.714 y 15, 109 401 
al *21. 112.442 al 51. 129.797, 146.343, 
160.401 al 403 233.695 al 99 y
244.951.

D on Jesús Sugralles. C arce lle r, 21.-, 
82.570. 149.198 al 213, 175.620 al 23, 
y  R esultas 1.9 em isón, 1.751 a l 58 y  
4.716.

M orderos de  don Ju a n  N oguera- 
m arqués de C áceres 21.9, 84 848 al 70.

D on A n to n io  Pascual R iera , 21.S, 
180516.

D on  B e rn ard o  G arcía  D aro q u i, 21 
24 .810 'al 19.

D on Em ilio C a rd o  G arc ía , 21.- 
241.406 d  55. /

D on N ico lás B usquéis P u igbert y 
don R am ón Pascual Boix. 21.9 ,  38.455 
al 60 y 126.457 al 66. ' '

D oña  E lvira C ogollos B allester, 
21 9 50.077 al 92.

H erederos de don G onzalo  T crol 
P ascual E nsanche, 1.9 ser c 241, 
243. 245 al 250, 377 al 83. 767 al 72.

774 y 75; E nsanche, 2.- se r e .  3.044 
al 53, 3.055 y E nsanche. 3.- serie, 
4.132, 4 .375 'a l  94, 5.801 al 7, 5.918 
al 22 y 5.971 y 72.

S upcrio ra  C asa  B eneficencia Valen, 
cía. 21.a, 74.869 al 89 y 118.055.

D oña A m p aro  A lb e rt M clcndcz, 
21.^,.16.716 y 17.

D on Ju an  B o uera  G arrigues. 21.3 
4.071 al 4.1Ó0.

D oña M aría  Luisa C olom er Merge? 
Una. 213 , 71025.

D on Federico  Ferreres fo lc h ,  21.3. 
209.993 al 95, y E nsanche, 2.9 serie,
3.036 al 39.

D on M a rian 0 R ecolons Regordos 
21.9, 36.233 al 82.

D oña  . M a t ic e  Polo Pérez, 21.2, 
86 660 y  61 y  115.831 al 33.

M anuel Per s V á llbona  Ensanche 
3.3 sed e , 1.534.

D o n  Jesús M o ran te  B orrás, 21.3,
35.483 al 86 68.804 y  805. 89.239 y 
40 89.383, 101.921 a 26, 142.687 al 
96- 150.465 al 84, 165.127 y 28,
165.132 al 39, 165.142 al 44, 210.281 

la! 84.
D on  Ju a n  Liopis M ari, 21.2. 91,875 

al 905.
D o ñ a  E delm ira B osch M ari, 21.2, 

91.906 al 36. _
D o ñ a  P ilar A lm ela  C h in cs tra , 21.9, 

11.282 al 88, 11.290 al 93, 19.037 al 
46. 103.648 y 49 y 130 541.

Don Joaqu ín . M ald o n ad o  Alm enar, 
R esultas 1.2 em isión. 11.484 al 86. ,

D on  M ario  Jo rg e  L orenzo, 21.9, 
67.561 al 71. 100.994 al 101.014 y.
110.193.

H ered ero s d e don M anuel Silves
tre  Izqu erdo, 21.2 24.338 al 55.

D oña  C arm en  M o n fo rte  Conejos,
21.2, 152,612 al 22.

C arm elitas  D escalzas C orpus Chr'sti 
V alencia, 6 p o r 100 En. anche, 163, 
305 y  306, 385 1.466, 1.588, 1.590 al 
94 1 606 1.610 2.526 2.727 al 29,
2.730 al 34, 2.896 y  97, 2.900 a] 905, 
4.292 al 94, 4.517 y 1.596.

D on  Ju an  José P ard o  R ibera, 6. por 
100 E nsanche 126 y 27, 149 al 51. 
153" 156 al 59, 389, L663, 1.891 al 94, 
4.612 al 33 4.668 al 80, 4.717 aj 41 y 
5.973, al 6002 .

D o ñ a  T ere sa  D íaz  P laza Calvo 
G arg allo , 6 p o r 100 E nsanche, 4.210 
al 25, y  21.9 em isión . 131. 741 al 45 
y  132.807 al 10.

D o n  D iego B ertom cu N avarro, 
2119’ 66.932 al 36, 71.826 86 200 al 
05 y  87.660 al 62.

D on  P edro  T om ás M o n tañana . vi- 
ce-presiden te  C ongregac ón Sacerdotes 
Inm acu ' ada C o ncepc  ón, 21.9, 5.970 a 
75 34.110 a.1 16. 57 272 al 86. 63 570 
al 7.4, 64.519. 82.143 al 46. 82 157 a! 
62 116 434 n l 40 116.469 ni 500.
116 511 al 48; 116 5*89 al 616 127 W  
182.458' nl 67. 209 601 al 603, 209.882 

al 58 y 240.446 al 55.
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Don Tomá.t Da i Jim énez, 21.9. 
117.266 al 315,',172.395 al 401 y 
175.184 'al 226.

Don Rafael Falop Ferrandis 21 
24689 al 809. 25.387. 154.50c. ¡,1 93, 
155.0'XI ai 14. 1.86.646 al 708; Ens;m- 
che 2.2 serie, 3.408, y E nsanche 5.2 
serie. 4 800 al 27,

Don Josc C a tn p an y á  Ros, 21,2 
38.961 al 39 010.

Don |o sé  (lo ria d a  C ru x cn t 21.2. 
9.421 v 22 32.479. 67.150 al 53 y
149.129 y  30.

Doña E nriqueta  Esteban Eser che. 
21.2, 111.530 y 142.210.

Don V icente M an zan o  G arrid o  y
otros cuatro  21.2 169 787 al 89,
202.725 al 35., 69.485, al 90, 88.442,- 
139.785 202.719 a l ' 24, 102.459 y 60 
234,182 al 84, 202.756 al 60 y 202 712 
al 14.

Don E n,.'que G a r d o  Pía 21.2
.108.275 al 304.

D o n  V icente S ister G om es, 21.2 
1.212 40.728 al 58, 41 061 44 537,
46.179, 46.373. 49.739 al 45 52.251
y 52, 57.421 al 24, 59.551 y 52 59 564 
al 66, 64.598 v 99 76.427 al 31. 76.466 
al 68 ,' 77.816 al 45 78.572 v  . 73
78.578 y 79 91.060 aj 64, 118 713 ai 
18, 134.186 al 95. 156.556 al 59 137.585 
al 88, 142.762, 143.522 al 26 146.453
al 61. 162 947 al 50, 165.855 al 58 
168.261 al 75 187.555 al 619. 195.684 
al 87. 195.797 197.840 a| 47 208.371
y 72. 214.242 ni 66 235.121 ni 220,

.239.193 al 98 239.716 al 18. 241.585
al 91. 243.345 y  46 y 248.245 al 52.

Don Luis de A d r a Ensens V ijln- 
campa y doña Rosa G a lindo  G alin - 
do, 6 por 100 E nsanche 1.495 al 99 
y 1.502 y 503.

Don Tom ás V ega A n ta , P adre  Re- 
dentorista, 21.2, 33.204 y 205. 93.526 
al 49. 114.940 al 45 y 130.332.

Don Inocente C olom  A itnva 21 2 
62.018 al 20.

Don A rtu ro  C o r s G ru a rt, 21.2, 
118 363 al 72.

Don Pascual M as M as. 21.9, 48.510 
al 15.

Doña G u adalupe  A ndró  M onrcal.
212, 12.551 al 54 y 121.916.

Don José P am p 'ó  herm a 21*2
3-588 y 89, 30.466 30.474 ' y 7 5 ..
84.876 ai 78. 129 477 al 83 132 48.3 
al 92, 148.052 al 56, 203.753 „1 72 y 
Resultas. 1.9 em? ion. 83 n 102.

Herederos de don josc  M aría Roig 
Ferrer. 21.9, 244 431 al 44.

A rzobispado de Va" encía, 21 2 
26.847 al 62.

Don Rafael M ora  Pradas,  21.2,
101.905 al 15 y  102.719 al 47.

Don Josc P ra t C uatrecases. 21 2,
142 371 A550 y 142,561 al 96.

Doña Francisca F o-cadell C alduch 
H 2, 175.227 al 29. 178 095 al 128 y  
178.325 *1 30.

D oña D olores M  ret MaZó* 21.2 ! 
181.7)9 al 15. ' :

Don a  Tere a Solés A y m crich . 21.2 
1 17 1 65 y (->(->.

Don Fe m an d ó  M atéu Rahnsa 21.2 .¡
64 522 y 21, 64.526 y 117,885 al" 90. ' ; 

Don Y centv A rló la  N ogués, 21.2 |
12117 al 50. 16.580 al 83 y 212177 :
al SO.

D oña V icenta Pasxual T ronco 21.2,1 
16.802 al 805 10(4.917, 149.528 ál 32 ¡ 
174.24) al 62, 212.434 aí 53 y 249.909 ! 
al 22. ¡

I ¡('rederos de don V icente N ava- i
rro  G am ón , 6 por 100 E n sanche  251 ' 
y 52, 387 413, 1.664 1 729 aí 3 7 ,:
1 739, 1.742, 1.745 al 47, 10.158 al 1
62, y 21.2 cm.is ón, 99.187 al 209.

H erederos de don V icente G arcía
Ibáñcz 21 2 33.851 al 74, 130631. ¡

D oña Edsa N a v a rro  ' G am ón , 21.2, ¡
99.442 al 65 y 6 po r 100 Ensanche- i
I 708 v 9, 1.711 a! 13, 1.715 al 26,1
3.109 c! 11, 10.163 a! 68.

Don Francisco M ateo  Z orita  21.2 j 
em isión, 26 743 al 26.749 26 763 %1 i
26.766, 95 506. 96.185 al 96=188 206,566 I 
al 206.593, 234.400 al 234.40.5. ¡

R everenda G om unidad  de Pro h ile 
ros C o ad ju to res de Burga, 21.2. 41.176 : 
al 41.17.8. 51.173 al 51 193. i

D on Ja. nr: M orera  P u i g .  212 I
64.047. '

I ie re  lcros losé R oberto  Z arag o za  | 
A n d rcu . 21.2: 187.677 a: 187 690 |

D a Joaqu ín  C a s i l lo  Lorenzo y ¡ 
doña C arm en  A r i ñ o G racia  21 2- 
22 433,. 94 388 y 119.637.

D on Jaime v don R am ón Roca Sa- i  

la 21 2 54 860, 137.670 1-82 044 al i
192.C16 206.262 al 208 261, 209 440 v 
209.441.

D on Jesús Serrano  M artínez  21.2, 
4.335 al 4 .3 4 9  115 314 a¡ 1L5 327
236.047 a! 2.36.062 y 247.193 al 247.242. .

D oña  A m p aro  C ha uní el Mena* 21 2 : 
105.343 v 105.344, 129.484 al 129.496 
y 193.171.

T estam en taría  d:> C oncepc ón Esc o.. ! 
Ledo H ernández  21.2, 28.018 al 2-9.114 1 
129 -992 v 129 993 171466 al 171 490 j
y 176 256 al 176.260.

Doña Filom ena Porras M iquel 21.2 I
II 1.211 al 111 220. # !

T estam en taría  de don R afael T orres
Da i, 21 2 112.251 al 112 254 249.933 ' 
a ' 249 937, 248.939 al 248,952 249.955 , 
a ' "19.959 24S.96J-a| 249 965 y 248.967 
al 248.972.

D oña A gueda T o l l o  G il, 21.2 
147.590.

Don" JuLán A y ora O k in a ,  21.2, 
40 662- 65.375 y 172.909 

D on Josc A yora  P o n y  21.2, 31..268 : 
M uy L ustre  C a b id o  M ^ tro p o lita n o •' 

d r  V a le n c ü  21.2. 636 al 638 9.021 ¡
a| 9.032 26 025 al 26 052. 27.796 al 
27 915 59 001 v 2, 6 5 . 2  4 4 al 62,
65 3 5 4 'al 73 66.924 al 49 69.532 al 
657, 110.396 al 98. 111.459 al 72,

115.651 al 56 129 454 al 55 129,998 al 
89-130 592 136686 170.990 %1 171.114 
174 763 a) 69 y 174.841 al 75.

D oña Petra Parra Pérez, 21.2 30 479, 
71874, 115.632 y 183.427.

Doña Elena Pérez M oneada 21.2 
172.910.

Doña C arm en Pérez 1 >rVgo. 21.2- 
103.421 al 422 y 147.989 al 991.

H erederos de don C arm elo  M uñoz 
T u ru b io , 21.2, 156.772 al 76

R esultas E nsanche 4 por 100 1 952 
ni 5.

D on Pablo J. "R em an í V erdvguer. 
21.2 enrsión . 110419 al 23.

lim o. Sr. O b spo de Gerona» como 
A d m in is trad o r de los b ien p ' de la 
O bra  P arroquial y Misa de doce, de 
A rvnys de M unt, 21.2, 198.263 al 86 
y 198.290.

Dorfa A ngeles M onsálbez Pérez, 
21.2. 31233 al 31.236.

Doña Rem edio AAnnsálbez Pérez 
21 2 e m isó n  31240 a ' 13 36 987 ní
37.012 y 164,411 al 15.

Don F ernando  M artí Cerda- 21 2, 
170.020 al 170 050 '

Don M anuel - M artí *(.>rdá 21.2,
11 717 al L \ 24 380 v 8¡ 34.602 v 603» 
160.625 al 27 160 702 al 11 166 375
a! 94. 177.262 a! 72, 206 883 al 85 y 
249.493. - -

F ranco  Y icen te -A ’ m azan C hapa, 
2 12 , 82.545 a¡ 48.

R sultas Eiv anche 4 por 100. 276 al 
77 y 286 al 87, y Resultas Valencia 
4 por 100. 9.707 y 8

D oña Rosa R ibot 21.2 e m isó n , 
60 499.

Don Y c toriano  R :co M oreno. 21.2, 
2.173 ;L 1X2.

D oña Isabel O ndeo Vidal 21.2 
80 970 :d 78.

C apellán  de la Real C ap d la  de 
N u estra  Señora de la Seo (M ’lagro),
21 2 107.556 al 60, 144 529 al 35 y  
205.001 al 6.

D on José Pellicer C a v a n ilk s , .21.2, 
209.570 al 81. 4 496 al 4.504 105 380 
103 382 y 103.383.

H eredero  de doña V icenta Ferrer 
Hntty. 21,2, 64.308 al 64.311.

Doña Amalia Bayarvi Arná'1, 21.a. 
84.648 y 49, y Ensanche 6 p o r 100 
869 al 7j y 1.510,

Doña  De sa mp ar a do  Bavarr i  A r- 
náu. 21.a colisión. 84.646 y 47.

'C o m u n id ad  de Reí gio as CiMcr- 
cicnses del M onasterio  de "G ra tia  
D oi”. vulgo Z aid  a de V alone-a, 21.2,
22 513» 67.586 al 620 72.005 al 10 v 
129 999.

C o m u n id ad  de R elig iosas C a ñ o n e 
ras de San C ris tó b o 1 de V alencia 21.2, 
72 011 al 84 y 176 967 al 79. y En- 
sanclv: 6 po r 100 ser c 3.2 5 010 al 
5.021.

Don Xhcentp M onfort G iner, E n
sanche 5 por 100 serie' 3.2, 981 1.090» 
1 095. 1.109. 1.140 y 1.144. .
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D o n  A n tó n  o G :a u .  21.2
c:n s .ón ,  245.7'19 al -  1.

E u gen io  Martí (" vdá. 21 - 166,648
al 59 y 17.24) a: u l .  /

D o ñ a  Emilia M olina Ramírez y R o 
sa G uil len  M ol na- E n a n c h e  5 por  
100 1.553 y 1.850 y 21.- em isión .  
14.452 al 504 y 2 1 3 2 2  y 2 ) .

D o n  C á n d :do A g u a r  P olo ,  21.- ,  
134.021 al 50

H erederos  d (- don José 13atlié Ca-  
nals, 21a!, 126.774 al 126.773.

D o n  M iguel Mi ral les Casals . 21.5 
55.486.

C ol g o d(> M is ioneros  del O b isp a 
do de G erona ,  de Bañóla^, 21.- ,  
156.447.

D o ñ a  Teresa M o n ta ñ é s  Scgarra
21.2. 14 6 :5  al 65.

D o n  V e r  :itc* M o n ser raí Martí 21/2 
235 f/5 a: 91 y 241.950.

D oña  A  ia G a r c í a  lv tcp ñá- 21 ‘2 
24.103 a; 63, 99 601 al 1=0. 99.616 al 
26 y  103 990.

D o n  J u a n  Feltrer Feitrer. 21.2 
61,430 a! 32, 67.183 a! 90 y  67.745 ai 
53.

D o ñ a  M agdalena  Solfa F eo  21.2. 
111 272 al 76. 144.725 al 27.

D o ñ a  Rosa Solé Barber y  don Fran-  
c s c o  Pal So lé  herederos de don  A n -  
ton o Pal Soler, 21.2, 48.345 a] 49.

Doña M crvcdes y  doña Catalina  
D iv iu  C u a l ,  21.2, 157.824 al 33.

D o n  Juan T e x id o r  H u g a l ,  21.2 
48.324.

D o ñ a  D esa m p a ra d o s  G im é n e z  Fa-  
yos,  21.2, 32.771 al 82.

D o n  V icen te  C asa ls  So la  21.2, 
138.382 al 86.

D o n  José G ausí  Dura, 21.2, 38.488  
51.700. 259.769 al 73.

D o n  A n t o n io  A s in s  R om aguera ,  
21 2 4.490 al 95.

D o ñ a  María Fajarnos Sánchez.  he_ 
redera de don T a d eo  Fajarnés y  doña  
C as mira Sánchez ,  21.2 4.168 al 75. 
130.302 al 13.

D o n  Enrique M u ñ o z  Soler, E n 
sanche ó por 100. 50.263 al 67.

Don N a r c :so  T o n e u  v  doña Teresa  
V i a .  21.2 em ír ión .  M 3.Í55  al 58.

C o m u n id a d  R elig iosas M onjas  C ía:  
risas de Saít (G ero n a ) ,  21.- em isión  
50 446 al 49.

D o n  Francisco  S O r. .1b s  Joher
21.2. 40.829 y  30, 7 1 8 4 8  al 5 0 ,

C o lc g  o C o m p a ñía  de María (C nV -
11a) 21.2. 39.207 al 9 58 058 al 60.  
58 074. 53.078 139 531 al 33, 139.545 
y  6. 156.651 a! 62.

D o n  NarC’ro R'bot SalPura 21 2 
61.534.

D o n  Joaquín I T p' A d c l l  21 2 
126 46": al 76. 126 501 al 10

D o ñ a  Inocenc ia  So y  s  Soler, 21.2 
87.882 a! 39.

Don M a n u e l  C am p s M iguel .  21 § 
59.633. 146 627. 164 735 y  86, 198.463.

D o n  Juan Pablo  B o s ch  T in tó r e a

21.2 51.753 al 56, 52.542 -a l 51,
52.657 al 63, 124.301 al 79, 184.551 al
600.

D o n  Fernando, doña D es a m p a r a 
dos, d oñ a  Lina, don José María y  d o 
ña P lar Sastre Ibars, herederos de 
don V icente  Sastre Ibars, 21.2, 71.957  
al 60.

D o n  Francisco - V icen te  P eyró  Fe-  
rrer. por  Iglesia Parroquial de San  
A n d rés ,  21.2, 22.375 al 87 132.726 al 
30, 133.411.

D o ñ a  María M ercedes  P icó  B elda .  
heredera de doña  V irgin ia  G o n z á le z  
Picó,  21.2, 85.004 al 7, 106.523 al 45 
y  130.052.

. R everendas R el ig iosas  H ijas  de San  
José (G erona) .  21.2, 137.370 al 73.

Doña T r n id a d  Lizart, 21.2 129.819  
al 26.

D o ñ a  M aría  Rojas G ó m e z ,  21 2 
71.935 al 37.

V a l o n e a ,  14 de diciembre 1939. 
A ñ o  de la  V ic tor ia .— El A lc a ld e  a c 
cidental. José D u a to
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AYUNTAMIENTO DE MURCIA

BA6:ES PARA EL ARREÍND AIMTEN _ 
TO POR CONCURSO DE LOS SER. 
VICTOS DE LIMPIEZA, BARRIDO 
Y RECOGIDA DE BASURAS DE 

LA CIUDAD

Primera. Es objeto d'el' concur. 
so el arrendamiento de los seirvi, 
cios que se expresan a ccn tnua- 
clon:

■8.) El barrido y r ego de Tais» vías 
pública:

b) El r:¡paso permanente.
c) La recogíala *’ornee il i aria die 

basuras.
Segunda. Todas las proposicio

nes deberán acompañar,sis dez unta 
M-eimorUa .explicativa, en la que s-e 
detalle el procedimiento a seguir 
por cada concun lam'tie para lia 
prestación dé íes distinto® serví, 
cios, y de un pliego de condiciones 
me atie nte la-s cuales habría de es
tablecer el correspondiente contra
to d/s árrendlamiento.

Tercera. • El barríalo, cuiaiiquriera 
cu: tea lia clase de pavimento, ha. 
b:á de efectuarse con riego pre
veo paira evitar e¡: levantamiento 
de polvo.

La operación de barrido se efec
tuará con barrenderas autom áti
cas en las calles que por su an
cho y clase :o permitan, debiendo, 
efectuarse a mano en todas las de. 
máí:. ; el modelo y número de ellas 
y ancho de las barrenderas se de. 
an a juicio 'de lo® proponentes. '

Cuarta- EL friego se efeotiujamá

con elementes adecuados a los pL ; 
vi»:r.:n:dx. pudendo empTarca. laG; 
mangas, las cubas automóviles,;; 
crin caballería mayor o menor, dé.,., 
pendiendo el ' A: a río en una u " 
otra forma, así como su número,. 
de ca n atu rak ra  y capacidad d'e 
las calles, intcns . .. del tráfico, 
etcétera, a' juicio de loe preponen, 
tes.

Quinta. Los servicios de repaso 
se cfecfu: van por peon-es sueltes, 
que llevarán colmo utensilio urna 
escoba de mano, capazo o cajón y 
carrito portátil, cerrado», que ¿4r_ 
va de deponto, y que se situara en 
setio-s estratég eos dentro.de La zoi 
nía que se fije para la contrata. Se. 
autorizará el transbordo en :¡a vía 
pública- de los productos de repa.. 
r.r», desde el punto en que s e . en
cuentre situado el carretón a . los. 
carros d? recogida general -de ba
suras. El pDeponente fijará el nú
mero de carritos 'que crea nece
sarios.

Sexta. La recogida, de toda da., 
se de basuras, detritus y éstiéreo. 
les se efectuará per vehículos a-u. 
t"móviles e hipomó viles, con ca
ja- metálica prov sta de tapas bas. . 
cu-lambes. La capacidad y núm-e.rc 
de vehículos se deja a juicio de 
l'0<s proponentes.

Séptima. Los propon entes xt sal
drán 'en  cuenta el materiap que es
té en condiciones de servicio que 
actualmente utiliza el Ayunta- . 
miento paira servidles . dé limpieza , 
y riego, eí cual, previa valoración, 
-e abonará por o; contratista al 
Ayuntamiento.

Octava. El arrendatario no ven
drá ob' gado a la recogida y trans
porte de los escombros y desecho 
de obras, tierras y desperdicien de 
c a ráete r m a roa' dament c indus trian, 
debiendo ser extraídos dichos des
perdicios por sus prcpietairicl '.

Noven:'. La zona de limpieza 
abarca oí perímetro de la capital 
El servicio de recogida dkfmid- • 
liaría de bazucas comprenderá el 
de los edificios sí traeos en Los ca
i te  donde se preste el de limpieza 
pública*, viniendo ob ligadla la con
trata a recogerlos precisamente a 
dcimiilcillo.

Décima. Los se rv teños dé lim
pieza y recogida de ba: aras ha
brán de prestar re a un ho rari o que 
se fijará por ol Ayuntamiento t e 
niendo en cuenta la jornada de- 
cóho fieras. • :

Décñmoprdmera. El A y u m t  a - 
m l e n t  o facilitará gra tuitamente 
el agua necesaria p a ra r las opera:- 
clones de limpieza, riego y baldeo,
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puidiend'O c Aprendía tairi o tomari-a 
'de cualquiera de la s .conducciones, 
por medio de fas becas de riego, 
o estableciendo otr.ws para  la car. 
ga, previo penrnf&o de La Alea Mía.

Déciim-csegunda. El p e r s o n a l  
destinadlo a estos servicios presta
ra sus trabajos uniformadlo, de. 
terimiisiando el Ayuntamiento, de 
acuerdo con el arrendatario , el 
modelo .da uniformes.

El Anrendatario tendrá la obli
gación de p reren l' r todb el m ate
rial de que dispongia en el sitio o 
sitios en que ordene 1̂ Ayunta
miento para  f  as visitas de inspec. 
ción qu'e acuerde.

Décimotercena. La explotación 
de las basuras 5-erá libre para el 
Arrendatario i el cual deberá ate. 
nerse a las prescripciones san ita
rias e higiénicas determinadlas per 
1» í.egM-ación vigente.

Decimocuarta. El A rrendatario 
tendrá la propiedad exclusiva \  de 
toíás las basuras que so produz. 
can dentro die La zona a: qu-e afec
ta el contrato y durante ''ia vigen, 
día del mismo.

Quedan excluidos los estiércoles 
procedentes de Las cuadra-s per te. 
recientes a particulares o indus
triales.

cmmoiO'NiES Txxwoamco-
ADMIENISTR ATFVA6

Primera. Para toimiair parte en 
éf concurso será indispensable de . 
pesitar en la Caja General de De
pósitos, o ón cua lquiera d? aus/Su. 
cúrsales o en la Depositaría de es
te Ayuntamiento. ' cantrctad de 
dos mil .pesetas en concepto de 
flama, coniforme a -Lo depuesto en 
el artículo 10 del Reglamento de 2 
de julio de l'S'24, y en la. forma *y 
miodo que determf n;-n líos articu o5 
U y 12 dicha disposición.

Dicha fianza se considerará co. 
mo previ ion al y será devuelta a 
los concursantes ia vez falladlo el 
concurso, con excepción del ad ju 
dicatario. el cual lá dejará como 
definitiva, siempre que eil importo 
del diez por ciento do la distribu_ 

.cüóm anual no alcance a dicha ci_ 
t ña, o lia aum entará hasta llegar a 

dicho diez por ciento; en caso con
trario, paira garantizar el cumplí, 
miento del compromiso adquirido 
portel adjudicatario y para res. 
pcindieir dle las multa# o indem ni. 
naciones que por tal concepto pue
da d'ar lugar.

Segunda. Para la fijacon del 
imperte del contrato, deberán pre. 
sentar los concursantes sus co_ 
Respondientes preposiciones la6

que no podrán exceder de la can 
tidad de ciento cincuenta- mil pe. 
setas, por ser ésta La suma m áxi
ma que abonará el Ayuntamiento 
por Ha prestación del servido.

Tere era- En el caso excepcional 
de nevadas o inundaciones, cuyos 
servicios de f'impieza, por su even
tualidad y variables condiciones, 
no pueden ser objeto de este con
trato. el concesionario no tendrá 
m ás obligación que colaborar con 
todos los medios y personal- a su 
ser-vicio a  lias disposiciones que jruz. 
gu-e' conveniente tcimair lá Alcal
día.

Cuarta. El pago dé te i  servi
cios de limpieza, riego y recogida 
de basuras se efectuará por meses 
vencidos, debiendo presen tar el 
contratista , dentro de los diez p ri
mónos día* de cada mes, el estado 
die los servicios por él prestados 
en el mes anterior. EL técnico m u
nicipal designadlo: al efecto exam i
nará  y pondrá el; conforme.

Quinta. Dado el número de los 
s.rvicf.os qu-e fiebre los actuales su
pone La prestación die los que se 
contratan, ri las consignaciones ac
tuales en er Pnesupuo )to del Ayun
tam iento n<> bastasen paira . llenar 
aquella atención, las diferencias 
se abonarán 'con cargo ar> presu
puesto del año siguiente, dientro 
del prim or semestre, pagando los 

. intereses Legales correspondientes, 
temándose como base paira la con. 
signa ción -cíe cad'a presupuesto el 
importe de los servicios prestados 
en e* año .anterior.

Sexta, i-.es concursantes expre. 
sarán el mínimum de  años por los 
que se pretende el arriendo.

Séptima. Todos los gastos que 
se originen en virtud del presente 
concurro, su adjudicación o to rg a
miento de escritura de concesión, 
pago de derechos reales, serán- de 
clienta- del adj útil catarlo. *

Octava. Los concursantes ex
presarán fias sanciones que se 
aceptan por retraso o m ala pres
tación del ervicio. .

Novena. El arrendatario vendrá 
obligado al' paigo dle derechos' o ta 
sas municipales con motivo de 
pactos que rea lice  para Da p resta
ción de ser Vicios. El concesionario 
cederá al Ayuntamiento de sus de. 
pó i tos ¡urna- cantidad de basuras, 
que &e fijará _áe común acuerdo 
e n x el momento de la aplicación, 
para el abono . ce sus jardines y 
parques.

D-TiSPC":'OTONES GENERALES
Prim era . Las proposiciones 

redlEuctiarán con arreglo al modelo

que figura al final de este pliego 
die condiciones y se presen tarán  
en ia Secretaria Municipal duran
te las hora# de rro v e  a trece, to
dos los días- hábiles- hasta  aquel 
en que term ine el plazo de ad m t.. 
saón.

Di-chas proposiciones deberán en. 
fregarse bajo nobre cerradlo, lacra, 
do y firm ado :por el licita dor, 
a satisfacción del licitador, escri
biendo e-n el anverso del sobre 
“Proposición p ara  op ta r al concur. 
so paira con tra tar, la prestación d*e 
los servicie# de Limpieza y riego dle 
la víia pública y recogida domici. 
liaría de basuras

A com pañará a la proposición 
por separado, La cédula personal 
corriente y ó; resguardo que acre
dite haber efectuado el depósito 
de la fianza in-clicada.

Si el concursante obrase como 
apotieradó, deberá p r^m atar los 
poderes suficientes, bast anteados 
por el Letrado Municipal don Fer
nando F. Reyes.

Segunda. Lais proposiciones han  
de presentarse dentro de l-oi>t vein. 
te días hábiles a contar á?i síl 
guíente di'el de la publicación del 
concurso en el BOLETIN OFICODAL 
DEL ESTADO.

Tercera. Las proposiciones dé» 
be-n com prender todos los slenvicioa 
enumerados en la  base prim era, 
siendo ¡Rechazados Dos que se hiai 
gan poir separadó, porque, estC  
mánido'se inseparables, h an  die fi
gurar cctnljumtaimente.

Cuarta.. El acto de apertura de 
pliegos se efectuará al día siguien
te hábil die vencer el plazo dle líos 
veinte días, en  ©L Salón de Sesáo. 
nos die la Casia Consistorial; bajo 
la presidencia d-et señor Aléaldé o 
Teniente Alcalde en  quien defegue. 
con asistencia dé otro m iembro dé 
la- Corporación y de los concur
santes o apoderados, y á presencia, 
d>eii Notario que h a  de d a r fe del 
ac to ,' desechándose en- el acto las 
proposiciones que no- se a justen  ai 
modelo o n-o reúnan las cpndicfitx 
n-etsi debidias.

Quinta. El Ayuntam iento acoir. 
dará con respecto a las proposly 
cienes aidlmítidas, den tro  de los 
tre in ta  días -naturales siguientes- a  
la apertu ra  de pliegos, erigiendo, 
previos los ¿informes que considere 
oportunos, La proposición que esti
me m ás conveniente, con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones, 
y reservándose !-a facultad de de. 
clararlo desierto.

Sexta. El adjudicatario deberá, 
comenzar loe servicios contratando#
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den-tro de los cinco días a contar 
desde eil otorgamiento de la er.icri. 
tung, de 'concesi , ejecutándose 
como hasta .el presente, en cuanto  
al -empleo de materiales, pero con 
el personal que crea necesario, 
transformando el servicio a m edi
da que vaya adquiriendo las ele. 
menta? previstos en  contrato, 
hasta el plazo máxám-o de tres m e
ses, en que deberá funcionar el 
servicio en la forma en que se le 
adjudique.

•Séptima. ' El ccncesionario ven
drá obligado a observar todas 
cuantas leyes ezitén en Vigor rete, 
rentes a [a legislación obrera, con
tratos de trabajo, pu-dliendó e¡ 
Ayuntam iento exigir la justifica
ción de tales requisitas.

Octava. El ‘ cncealonario viene  
obligado en su sum inistro a la es
tricta observación a  ja Ley de Pro
tección de la Industria Naciona-l y 
disposicic n es : omp .'ementarías.

Novena. Deberá cumplirse lo 
que determ ina el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 sobre Incom pa. 
ti-biji-datov
x Décima. También habrá de te
nerse pres-ente en éste contrato lo 
determ inado en los Decretos de 
6 y marzo 19i31 sobre remunera
ciones m ínim as • que percibirán los 
obreros de cada oficio y categoría.

Décimoprimera. El co no esc ena
rio se som-ete a la jurisdicción de 
1-09 Tribunales de Murcia.

Décimo-segunda. En este Con
curso regirán las disposiciones d-ei 
Decreto de 2 de julio de 1924 so
bre contratación dé obras y .servi
cios m unicipales, a  que habrá de 
acudirne siempre para interpretar 
o- suplir sus reigtas en  todo lo no 
previsto en las" presentes condioio. 
niels.

MODELO DE PíROPOSOjaiON

-Don .....................................  domici.
li'adio e™ ................... Y con residem
cia en .................  provincia de ........
• w f • «• • • . ,  calle de . . . . . . . . . . . .  mum.. . . . . . ,
enterado dei- pieigo de conidiciones 
aprobado paira el Concurro re-fe. 
rente a  da contrata de la presta
ción de los servicios de 'limpieza y 
riego de las vi as públicas y -recogida 
dtom-ici.lQairia de basuras, s¡e obliga 
con sujeción a l citado pliego a 
tornar a  su  cargo dichos servicios, 
con arreglo a eos adj un'tos cuadros 
de precios unitarios, proyectos, re
lación de bases para establecer el 

. contrato de arren-diami-enito- y  de
más. docum entación que se  acom 

paña, según exige él mencionado 
pliego de condiciones.

Murcia ........  de   de 194...
Las, precedentes Bases fueron 

aprobadas por la Comistión Gesto
ra de este Exorno. Ayuntam iento 
en sesión celebradla el día 1*0 de 
noviembre último, no habiéndose 
formulado ninguna reclamación 
contra el acuerdo de celebración 
d:e este Concurso.

Murcia, 18 de diciembre ce  !93'9. 
Año de "a V id  ria.—El Secretario 
(leg ib le )’. —- E l Alcalde (ilegible).

615.0

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

D on José Cremades y . Cremades, In
geniero Jefe accidental del Distrito
Forestal de Jaén.
H ago saber: Q ue a las once horas

del día que haga quince, que em peza
rán a contarse desde el inm ediato ve
nidero al en que aparezca publicado  
este a n u n .’o en el BO LETIN O FI
CIAL DEL E ST A D O , en M adrid (el 
que será tamb'én publicado en el 
“Boletín O ficial” de esta provincia), 
o al siguiente, si aquél fuese festivo o 
declarado N ac onal, tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Jefatura, instala
das en la  calle Jorge M orales, 7. y  en 
la A lcaldía de La 'Iruela, la primera

subasta para enajenar el aprovecha
m iento ordinario maderable de pinos 
que ¿ia de verificarse en el monte de 
la propiedad del Estado dénominado 
“G uadahornillos”, término municipal 
de La Iruela y  Partido judie al d@ Ca. 
zorla.

La subasta será doble y  simultánea 
por pliegos cerrado.,, con arriólo al 
m odelo de proposición que al final 
se inserta, y  tanto éstas como la eje
cución del disfrute se verificarán con 
todas las formalidades pre.venidas en 
el pliego de condiciones generales de 
este Distrito Forestal inserto en el 
“Boletín O ficial” de esta provincia, 
núm ero extraordinario correspondien
te al día 3 de octubre de 1932. con
firmado en el núm ero 77 de dicho 
“B oletín”, de fecha 24 de julio pró
xim o pasado, y  en el de las especia
les para esta clase de aprovecha
m ientos en los m ontes de la Sección 
tercera del nVsmo Distrito, loe cuales 
estarán de manifiesto en dicha Jefa
tura y  en las Ofic nas de la referida 
Sección instaladas en Cazorfa. para 
conocim iento de todos los interesados.

D icho aorovecham  ento consistirá en 
1.530 pinos, que cub can 3.010 metros 
cú b eo s y  20 decímetros cúbicos de 
madera y  se halla localizado en los 
tranzones oué se expresan del referido 
monte denom inado “Guadahornillos”, 
cuyo detalle se inserta en el siguien
te estado:

Sección Cuartel Trapío Tranzón
Número de 

pinos
V o l u m e n  

Metros cúbicos

l1 1 , 1i 19 348 663,571
2.a

A
IV < 20 342 779,903

1( ( 1! '21 359 730,576

3, !í B !! n i  I
! 26 263 4 4 2 ,3 4 9

, . 1 28 218 393,616

Tota les 1-530 3.010,020

El tipo de tasación para el expre
sado aprovecham iento maderable se 
fija en la cantidad de “ciento cinco 
mil trescientas cincuenta pesetas, n o 
venta céntim os”, y  el importe de los 
gastos materiales j e  ejecución en 
“dos mil ciento veintinueve pesetas 
y  dos céntim os”, pud endo variar esta 
última cantidad si el remáte excede 
de la tasación.

El volum en leñoso de los árboles 
señalados tamb án forma parte de es
te aprovecham iento y  -que da un total 
de 912 metros cúbicos y  212 decím e
tros cúbicos, el que se conceptúa sin 
valor en el monte.

El depósito prev o para poder to
rnar paite! en esta subasta se fija en

el cinco por ciento de la tasación, 
y  la fianza definitiva que ha de pres
tar el que resulte rematante en el 
veinte por ciento de la adjudicación.

El plazo para la  corta, labra y  ase
rrío de maderas se contará a partir 
del día en que se haga la entrega 
al rematante hasta el 30 de junio de 
1940. y  para, la saca defi monte de 
los productos obtenidos desde dicha 
fecha hasta el 30 de septiembre si
guiente.

Si la primera subasta no tuviese 
efecto por ,fa lta  de Echadores, se ce
lebrará la segunda el día que haga 
diez, contados desde el siguiente al de 
la  celebración de la primera, por el.
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mismo tipo de tasación y  cond ic iones
• y a la ni sma hora.

Jacn. 20 de diciembre de 1939.— 
Año de fa V i c t o r i a — El Ingeniero  Je 
fe accidental, José Cremades.

M odelo  d c proposición

D o n    v ec in o  d c - - . . . . ,  con ca p a 
cidad legal para contratar, enterado  
del anuncio  y p liego dc cond ic iones  
para la subasta del a p rovech am ien to  
de “tres mil d ez  metros cúb'cos,  
veinte decímetros c ú b ic o s” de madera  
de pino en rollo  y  con corteza, que  
ha de verificarse  durante el año fo-  

' restal de nuil n ovec ien tos  treinta y  
nueve a mil n o v ec ien to s  cuarenta en  
el m onte de la prop edad de! E°tado, 
der.om nado “G v .adahorn il lo s”. acom .  
paña su cédula per onal y  C1 justifi- 

| cante del depósito  del cinco por c ien 
to de la tasación  para presentarse c o 
mo Lidiador y  o frece  satisfacer la 
cantidad d e  pesetas (expresada en

• letra).

Fecha y  firma del  interesado
6 1 6 -0

ALCALDIA DE QUINTANAR DE 
LA SIERRA

Autorizado  este A yu n tam ien to  
por la Je fa tu ra  del D istr ito  F ores
tal' de Burgos, y por  acuerdo del 
mismo, para  el aprovecham iento  
de 10.714 pinos secos, m arcados en 
el monte “La D e h e s a ” , de este 
A yuntam iento ,  con volum en de 
5.759 metros cúbicos y tasación de 
283.918,70 pesetas, tend rá  lugar la 
citada subasta  en esta jCasa C o n 
sistorial -el día 7 de febrero p ró 
ximo, a las doce horas ,  bajo el 
pliego de condiciones que señala 
el “Boletín O ficia l” de la p rov in 
cia, núm. 181, correspondien te  al 
día 4 de agosto de 1938.

Los pliegos para la subas ta  se 
admitirán los días laborables en la 
Secretaría este A y u n tam ien to ,  
cerrados, lacrados y f irm ados a sa
tisfacción del p resen tado r  has ta  las 
doce horas del día an ter io r  a que 
ha de celebrarse la miencionada 
subasta, de conform idad  con lo q u e 
dispone el artículo 15 del Regla
mento de C on tra tac ión  de O bras  
y Servicios M unicipales de 2 de 
julio de 1924, y * ’uiente.

M odelo  de proposición

D o n  ,. vecino d e  , según
cédula personal n ú m e ro  , bien
enterado del pliego de condiciones

referente a la subasta  de 10,714 pi
nos secos en el m onte  “La D eh e 
s a ”, con volumen de 5.759 metros 
cúbicos y tasación de 283.918,70 
pesetas, según anuncio  publicado 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia,
correspondientes al d ía   ., se
com prom ete a la adquisición de d i 
chos productos con estricta su je
ción a los requisitos y condiciones,
por la cantidad de   (en le tra)
pesetas.

(Fecha y firma del in teresado.)
Quin .tanar de la Sierra, a 8 de 

enero de 1940.—El A lcalde , G e r a r 
do Benito.

614-0

ALCALDIA DE SANTANDER

El Exorno. Ayuntam iento dle es'- 
ba c iu d ad /en  sesión que c-e; leib-ró el 
día 6 de noviomibrie último, acor, 
dó proveer m ediante oposición, y 
de acuerdo con lo da tormén: do en 1 
la Ley cíe 25 dc agosito y Orden 
del 2i0 de octubre pasado, echo púa. 
zas de OficPaúss Adm inistrativo y 
con el haber atnual de 4.C-G0 pese
tas, concediéndole un plazo de 
quince di-as, a partir de Ja  puibú. t 
cación da este anuncio, para l»a' 
presentación cié instancia-;, oeic_ 
bnámdoise La oposición u n a vez 
transcurridos cuatro meses desde 
ha fecha dle ;«a presen faetón dc la 1 
instano as.

Santander. 4 de •enero ü : (1340. 1 
E 1 A l e : .  d s , E i .n : Jq P i m  i.

6 1 1 . 0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

H abiéndose  extraviado un res
guardo  expedido por esta C aja  
general en 1 de octubre  de 1934 
con los n ú m e ro s ,3*13.764 de entra- : 
da y 136.420 de registro , corres
pondien te  a un depósito de 4.500 
pesetas, P. In ter io r  4 por  100, 
constituido por  doña  Juana  [b a 
r red le  y M artínez  de la Cuesta ,  
para garan tía  de don José C igarrón  
M artínez ,  P rocu rado r  de los T r i
bunales  del Juzgado  de M ondoñe-  
do, a disposición del I ltmo. se
ñor  Presidente de la A ud ienc ia  T e 
rritorial de La C oruña .

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en

esta C aja  C entra l ,  en la in te ligen
cia Je  que están tom adas las p re 
cauciones opor tunas  para que no 
se entregue el referido depósito si
no a su legítimo dueño, quedando  
•dicho resguardo  sin n in g ú n valor 
ni efecto t ranscu rridos  que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
sin haberlo  presen tado , con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 j e  noviem bre de 
1929. %

M adrid ,  6 de diciembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.'—El O rd e n a 
dor de Pagos, F. A rm engol.

150-X-O

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE SEVILLA •

•Tramitancte'C expediente - p a r a  
devolución de La fianza de don Jo. 
sé Sánchez Carrillo, Notario que 
fué dc Chichina y antes; cb Gayul 
y Rcbl-edo de Chavel-a, se hace pú. 
b ico . para qu¡e cuantas.' persioniaia 
tengan que d-'ed'nc ir i laguna recia, 
mcc-ión la formalicen- ante esta  
Junta D r. ctiva en término de un 
ir-v, a can ta r  ds La publicación dU 
p re sen te  cdJct-o.

Sevilla, 1*5 dc diciembre de FS30. 
Ano ele lia Victoria— Eí Decano, 
José B r buena.—¡E; Secretario,- Joa. 
quín Muñoz Casillas'.

6 4 . X . O

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE SEVILLA

T ram i t úu d  a- expediente p a r a  
:>vovuc;ón de la lianza del fintacbo 
don Julián Martín Pastor. Nh.-tario 
qu-e fué de Hueiv v y antes de B e. 
nica-rió. Roa día Duero y Murías 
dc Paredes, s-e hace público para 
que cuantas per . cuas tengan que 
deducir alguna ice.anaveion .ja for. 
m a lie en ante -esta Junta Directiva 
en plazo dé un mes. a contar de 
la publicación del pretente edicto.

Sevilla, 15 de diciembre de l ’SQB. 
Año dle lia Victoria— El Decano, 
José Ba'buena.—E; Secretaria Joa
quín Muñoz Casillas.

65.X.O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑA POPULAR DE GAS 
Y DE ELECTRICIDAD, S A.

.. „

cum plim iento  de lo dispues
to  c¿ el articu lo  cuarto  die lia Ley 
die p rim ero de jun io  del ano  ac tua l, 
se hace pubi por medio del prc_ 
sen te anuncio, que - e s ta  Socieda d 
h a  recibido de “Hijee- de Benigno 
'G il”, Sociedad R egular CóDectíVa, 
dom iciliada en Gijón. lia denuncia 
de ex trav ío  de seis accronesi, n ú m e
ros 1.468 y ) al 72, 1.478 y 6-413 y 
14, 'eanitida-sj por esta C om pañía, y 
la ’ solicitud d;c expedición die lois 
dupli oados corre spond&eniteri 

El placo para fonnuulia.r oposición 
te rm in a rá  a  los tres  m'etsies de l»a 
publicación de este an u n c io  en el 
¡BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ojjrm, 21 d!e diciem bre de 1936. 
Año d : la. Victoria- ' 63_X_P

BANCO DE ESPAÑA ' 
A lbacete

E xtrav iados os resguardos' -de t e  
deposi tos tra  ni imisiblies, co n s titu i
dos e ii es ta  Sucursal, núm s- 5-804, 
6-123. 6-559 y &.&K0, de pesie ta s  no . 
miníales 10.000, 3^000, 5-000 y 5-000, 
fech a  5 de ju lio  de 1027, 9 ..de j u 
lio de 19%  16 die octubre de 1929 y 
9 die o c tu b re  de 1-930, respectiva, 
m ente, de Dem.u ü p er 100 Amo-rti. 
•zable 1927 sin  im puesto, siendo t i .  
tu  la res don P edro Hidhílgo S ierra  
y dona A gustina Morcillo A lfar o. 
in'dis'tin ta'in: nte, se an u n c ia  al- p ú . 
bl-ioo p a ra  que el que se c re a  con 
lóieuociioi a  rec lam ar lo verifiqu-e 
dáutno del plazo de u» mes,, a  con . 
tan* desde la  fecha de la  pu b lica , 
orón til.-x este anundio  en el BOLE. 
TIN  O F I C I A L  DEL E S T A D O ,  
“A B C”, d¡o M adrid, y en  el .“Bo-le. 
tin. Oficial d;e la 71 ro vi neta de AL 
b a c e te ” , según d - 1crimina- el a r tíc u 
lo  41 del R eg lam en to  v igen te de 
leste Blanco, ad W tie n d o . que, transv 
c u n id o  dicho p a z o  s in  re c la m a 
ción  algmin-a, es ta  Sucursal expedí, 
r á  t e  co rrespondien tes duplicados 
ce ios- expres-a-doKi resguardos, a n u 
lando ios prim itivos y quedando ri 
Banco exento de ' odh rcsponsabi: 
lida-i.

A ba ce le. 23 tile diciem bre de 1939. 
Año de la V ícto r.a— El Secretario , 
L- F rías.

66.X .P

BANCO DI ESPAÑA 

Castellón

H abiendo sufrido extravio los ex. 
tracto-, d" inscripción núm . 34.794, 
com pr n-sivos de "res acciones del 
E neo ce E n a  a de la c i ? . d e  li
b re  disposición, núm eros 271-046, 
200.563 y 564, ex tendido  el día p ri. 
mero de agosto c 1938 a  nom bré 
de d m  Ju a n  Air tola Saiz de Aja. 
-menor die ed a d ; el ex tracto  núm e, 
ro  34-795, compren- ->vo die tre s  ac . 
clones de li'bine disposición, núm e. 
ros 296-573 , 295-733 y 342-436, don . 
d/i'db el p rim ero die agosto -de 1963 
a nom bre ele doña L u d iv ira  Ar-to. 
Ha Saiz d¡e Aja, m enor de edad, y 
e l ex tracto  núm ero  34-796, com 
prensivo de tres ato lones de libre 
disposición, n úme roo 342-437 al 436, 
ex tend ido  el p rim ero  dó  agosto de 
1933 a nom bro de doña Rosa A rto, 
la  Saiz de A a, m enor de edad, se 
a n u n c ia  a-1 publicó p a ra  que el 
que se considere, con derecho a re . 
c lam ar lo v e : .^ - .r :  d 2nitro del pía .  
zr> de un  mes, a co n ta r desde la 
fecha de publicación die este  a n u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el “A B C”, de M adrid, 
y en e.f “M editerráneo”, de Cante, 
llón, según determ inan  lo a-rticu. 
Jos cu a rto  y 41 del R eglam ento  vi
g en te  dieil Banco, advirtióndiose que, 
transc u rrido  d icho plazo s-m recia, 
nuación de tercero, se p recederá  a 
expedir los correspondien tes dup li. 
cados de d ichos ex tractos , an o tan 
do  líos p rim itivos y quedando el 
Banco exri- t 0 di» toda responsab i
lidad.

C astellón 18 diciem bre, ds 1939. 
Año de la  V ictoria— El S ecretario  
E nrique R cbert.
' 67.X .P

J O S E  L E B L A N C ,  S . A.  

Avenida de José Antonio, 20 
M adrid

En .v irtud  del últim o p árrafo  del 
artícu lo  cuarto  de la Ley die p r i
m ero  de jun io  últim o Se recuerda 
que el d ía 15 de febrero de 1WU 
finaliza el piiazo paria fo rm ular 
oposición a la expedic ón de d u p li
cado: de las acciones em itidas por 
esta  Sociedad Y  cuya " desaparición 
ha sido dlenunh'ada por:

Don Benito M artínez Pei ó, 10-ú 
acciones n , :rcs  422 a 521.

Don R udy M ey:r S tyner 56 ac
ciones núm erps 372 a 421 y 549 a 
554

Según anuncios publicados en el.

núm ero ¿44 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ES 1 A-DO correspondí en. 
te a l día p rim ero  de sep tiem b re 'ú l. 
tim o y en el diario “A B C” die.Ma
drid  diel 3 de agosto anterio r.

M adrid, 5 de enero  de 1040— José 
Debíame. 8. A— El Consejero Dele, 
gado, José Leblanc.

114-X.P

'LA FRATERNIDAD ’, SOCIEDAD 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS 

Marios (Jaén)

H ace público que por los señores, 
que a con tinuac ión  se expresan se 
h a  denunciado a esta Sociedad h a . 
beries su stra ído  los títu los sigu  en , 
tes: .

De don M anuel Codes Maeoliver, 
12 acciones-

Die don Salvio Cedes Masoliver, 
14 acciones.

De don Joaqu ín  Codos Masoliver, 
67 acciones.
, Todas estas acciones correspon
den a los núm eros 1 al 8, 21, 24, 
25, 36 al 50, 83, 84, 85. 89, 90, 91, 
95, 96, 97, 98, 99, 101. 102, 104. y del 
108 a! 16'0; en total, 93 acciones.

E ste anuncio  s<c p m c tica  en 
cum plim ien to  de la Ley de prim ero 
de jun io  del año  ac tu a l sobre de
clarac ión  de nu lid ad  y expedición 
de determ inados títulos al portan 
dor cmitidoifj po r en tidades domáci. 
liadas en E spaña , adv irtiendo  a 
cuan tos p re te n d ie ra n  opos-icón 
que si en  el té rm ino  de tres meses, 
a p a r t i r  de la fecha de la inser
ción de este anuncio  en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, '~o le, 
h ub ie ra  ¿ido no tificada d icha opo
sición a  es ta  E ntidad , procederá a 
so licitar del Juzgado  autorización 
p a ra  la anulación de los títu'Os 
correspondien tes y expedición de 
los oportunos duplicados.

M ar tris, a 9 de enero de 194Ü.-r-El 
D irector G erente, Salvio Cddes. -

115.X.P

SOCIEDAD MINERA GU1PUZ.
COANA

E n  cum plim ien to  de la  Ley de. 
p rim ero de ju n io  de 1986, se pone 
en conocim iento  del público que ha 
sido cien uñe a d a  a e:|ta Sociedad 
la desaparic ión  • de sus Obligación 
nes 5 por 160. estam pilladas por el 
Estado, em isión cisl 21 de junr* 
de 1919. núm eros 8-255 a 57 y 89-40 
a 86-

Si en el té rm ino  die tres, meses, 
desde la inserción  en  el BOLETIN
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/
OFICIAL DEL ESTADO, no B q  no, 
tífica , a esta  Sociedad :a ex isten . 
ciai de cipos:c.ón, se o ic ck le rá  a 
solicitar " cliel Juzgado  au torización  
pará> ja anulación  de los títulos co
rre* pendien tes y expedición de los 
oportunos duplicados.

1-16.X-P

SOCIEDAD EXPLOTADORA DE 
FERROCARRILES Y TRANVIAS

En cum plim iento  de la  Ley die 
,primero de ju n io  de 19í3'9, sie pone 
en ..conocimiento del público que 
ha sido denunciada a es ta  Socie. 
dad lia desaparic ión  de los sig-uien., 
tes títulos:
. Obligaciones Soc tediad E xp lo ta

dora de F errocarriles y T ranvías, 
6 por 10.0, em isión de; 24 de o c tu 
bre de 1923:

Números 6.240 a 64, 6.9'0'8 a 17 y 
13.816 a 26.

Obligaciones F erro carril de S an  
Sebastián a lia fro n te ra  francesa, 
B por 100, eimfis<ón del 30 de jun io  
de 1918:

Números 5.726 a 87.
Si en el té rm ino  de tre s  me* tes, 

desde la inserción  en  el BOLETIN 
OFICIAL DiEL ESTADO, no se no 
tifica a  e s ta  Sociedad la  ex isten 
cia dle oposición, se p rocederá a 
solicitar de} Juzgadlo au to rizac ió n  
para la  aniuliadón de les • titulo;- 
correspondientes y expedición die 
los oportunos duplicados-.

117-X.P

“VURBAINE VIE” (LA URBANA 
VIDA), COMPAÑIA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA

Madrid

Habiendo su frido  ex trav ío  la pó 
liza de seguro núm . 2'5'2i.lTl/l.I'06,' 
emitida por es ta  Com pañía con fe
cha 14 de sep tiem bre de I9i3'0, no. 
bre ’ia vida de don B ib iano  B ae. 
na Vénzala, se hace público p e r 
medio del p resen te  anuncio, en  
cumplimiento de la  R. O. de 27 

miarzo de 1915, que sli no  se 
presenta reicliamación ju stificada  

l*as O ficinas de la D elegación 
General p ara  E spaña de  la  C:m_ 
paña, Avenida de José Antonio, 2i2, 
Madrid, en el té rm in o  de tre in ta  
cias,' a  p a rtir, de su publicación, 
se tendrá po r nula, y s in  efecto y 
36 expedirá* un  duplicado - de lia 
ntáamia, que será  el docum ento  v a 
ledero. - '

Mádirld 3 de -enero de ír to. m.xjp -

"L’URBAINE VIE” (LA URBANA 
VIDA), COMPAÑIA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA

Madrid

H abiendo sufrido  ex trav ío  la  pó
liza de seguro núm . 256.1W l . 186, 
'QmiVida por caita Com pañía: con 
fecha 8 de enero de 1961, sobre 

¡ la vida -de -don R afael Tono C an., 
, ta-rs.ro, s-e hace público • po r m edio 
I d-el p resen te  anuncio , e n  cum plí- 
| m ien to  de la  R. O. de- 27 de m a r.
: 2 0  de 1-915, que si no se p resen ta  

reclam ación ju stificada  en  las Ofi
c inas de la Delegación G enera l p a 
ra  E spaña 'die ja  C om pañía, Ave
n ida de J a \é  ■ Antonio, 22, M adrid, 
•en el térm ino de tre in ta  días-, des-, 
de su  p-ublioacón, se te n d rá  por 
n u ia  y sin efecto y se exped irá  un  
duplicado de la m ism a, que será  
-el docum ento valedero.

M adrid, 3 de enero  de 1-940.
1-21-X-P

“L’URBAINE VIE” (LA URBANA 
VIDA), COMPAÑIA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA

Madrid

H abiendo sufrido  extravío la  pel
liza de tteguro núm . 252.008/1.1GG, 
e m itid a  por e s ta  C om pañía cap. fe 
c h a  9 dle septiem bre de 1'93'u, so
bre ja v ida de -don J u a n  G av-lán 
M ajuelos, se hsCoe público, por mie_ 
di-o del p resen te  anuncio, en  cu m 
p lim ien to  de la R. O. dé 27 d'e m a r
zo de 1-9)115, que ai no  se -presenta 
reclam ación  justificada en  Hais Ofi
c inas die Ha Delegación G enera l 
p a ra  E spaña de la C om pañía, Ave. 
nidia de José Antonio, 22, MúdoUd, 
en  e l té rm in o  -de tre in ta  días, 
diesd'e su publicación, se te n d rá  p o r 
n u la  y sin efecto  y se exped irá  u n  
duplicadlo de Ha mntm-a, que será 
el docum ento  va ede-ro.

Madri-d) 19 de diciem bre de 1939. 
Año d)e lia- V ictoria.

122-X.P

ERERUS, SOCIEDAD ANONIMA 
Avenida Eduardo Maristany, 27

Barcelona

Erebus, S. A., de Barcelona, hace 
público que por doña María Folch se 
ha denunciado a esta. Empresa ha
berle sido substraídos varias acciones 
de esta Compañía que se hallaban en 
su poder y 'cuya nu^neraciófi es la epíe 
a con tiiuac Ón se señalan

Números de acciones: 1 al 100. 116 
al 119, 140 al 189, 200 al 239 245 al 
270 279 al 308. 310, 351 al 370 y 393 
al 475.

Este anuncio se practica en cumpli
miento de la Ley de primero de jánio 
del año ‘actual sobre “Declaración de 
nulidad y expedición de determ na
dos títulos al portador, emitidos por 
entidades domiciliadas en España”, ad
virtiendo a cuantos pretend eran for
mular oposición que si en el término 
de tres meses. a partir de la fecha Je 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no le hubiera sido notificada d cha 
oposición a esta Entidad, procederá a 
solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos corres- 
pond entes y expedición de los opor
tunos duplicados.

Barcelona. 10 de diciembre de 1939. 
Año Je la Victoria. — El Presidente 
del Conseje de Administración. Ig
nacio Folch Girona.

111—X—P

TORRAS HERRERIA Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

Barcelona

En la Sección de Anuncios particu
lares de este BOLETIN OFICIAL y 
en el ejemplar correspondiente al día 
25 del actual, se publicó el anuncio 
de esta Sociedad por el que en cum
plimiento del artículo 4.2 de la Ley 
de primero de junio del corriente año, 
se nacía pública la  sustracción a don 
Joaquín María Tintoré. vecino de es
ta c i u d a d ,  de cuatro obligaciones 
emitidas por ^sta Sociedad, de qui
nientas pesetas nominales cada una y 
números 4.973. 4 975. 4.978 y 4.982. ‘

Por el presente' se deja sin efecto 
el anuncio de referencia, por haber' 
manifestado el citado señor Tintoré a 
esta Sociedad que los.títulos reseña
dos han sido recuperados con poste
rioridad a la fecha de la denuncia de 
los mismos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barcelona, 30 de diciembre de 1939. 
Año Je la Victoria.—-?. P., Arturo 
García.

112—X—P

S. A MANUFACTURA TEXTIL 
General Mola, 55

Tarrasa
E n cum plim ien to  di© Ha Ley die 

p rim ero  dle ju n io  últim o, s-e recuer
da que en  "La V anguard ia E spa
ñ o la” núme-no 22,740, dei, d ía  9 de 
agosto djel co rrien te  año , y  en- el 

'-BOLETW OFICIAL DEL ESTADO
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número 200, v.o nxsipo lidien te ai día 
17 rite octubre próximo pasado, se 
hicieren publicas las siguí erutos; de_ 
n uncías- T<) ni libadas a esta Socio, 
dl.id,por sustracción de acciones:

1-5 Herederos de don Franca*, 
co Salvans Anncn,gol: una acción 
senite. G. emisión 2»G de enero die 
1925, número 3-351.

2 5 Don Francisco Sai'váns Pie. 
ra: 55 acciones serie F, emisión 26 
de enero de 1925, números 2-946 
al 3-000.

i .5 Den Salvador Conomina Fi. 
guerari: 10 acciones segumdla serie, 
emisión 21 de abril '¿le 1922; nú
meros 1.274 al 1.283.

4 5 Don José Monset Sol'devila: 
21 acciones serie primera, emisión 
primero de julio de 1917, números 
387, del 381 al 390 y de: 401 al, 410.

En las citadas publicaciones se 
advertía, que si en el término de 
tres meses, contados desde su pu. 
biicacón en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiere no ti." 
ficado a orla Sociedad! lia existencia 
de oposición, se proceden a a soli
citar die¡ Juzgadlo la autorización 
para, a millar les títulos corresppn. 
dientes y expedir les oportunos du
plicados.

El día 17 de enero próximo ter
mina el plazo para formular o$>(X- 
ilición.. ' •

Nota—E: titular de la- segunda 
denuncia, clon Francisco Salváms 
Fiera, ha maná fes tado por escrito 
a esta Sociedad* haber recuperado 
lais 55 acciones serie F, emisión 26 
de enero de • 1925, números- 2.946 
al 3.0-0-0. ‘

♦Tan*asa, 16 de dlc-ámibre de 1939. 
Ano de la Victoria.—El Consejero- 
Delegado, Juan Marqués Oasals. 

69-X.P

BANCO DE BILBAO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío los res
guardo*, de Depósitos V oluntarios ex 
pedidos por estp Banco:

, N úm ero 70.784, comprensivo de 70 
acciones U nión Española de Explo
sivos.

N úm ero 72.628. comprensivo de 24 
acciones y n ió n  Española de Explosi
vos,' nuoylis.

Núm ero 70.542. comprensivo de 26 
acciones preferentes de la Compañía 
Telefónica N acional de España.

N úm ero 70.544. comprensivo de 27 
acciones preferentes Com pañía Tele
fónica N acional de España. ' '

Núm ero 70.543, comprensivo de ¿7 j 
acciones preferentes de la  Com pañía I

Telefónica N acional de España-
N úm er0 70.568, comprensivo de pe_ 

setas nominales 5.000. de obligaciones 
del Tesoro 3,50. por 100 1935.

Núm ero 4.462, comprensivo de 2 
acciones Sociedad Española de C ons
trucciones Babcock & Wilcox.

N úm ero 50.142, comprensivo de 13 
Bonos Saltos del Duero 6,50 por 100.

N úm ero 71.010, comprensivo de pe. 
setas nominales 35.000 de amortízame
5 por 100* 1927, con impuestos.

N úm ero 31.241, comprensivo de pe
setas -nominales 14.500 de Deuda Fe
rroviaria 4,50 por 100 1929.

N úm ero 31.146, comprensivo de 12 
Cédulas Banco de C rédito L’ocaL de 
España 6 por 100.

N úm ero 19.272, comprensivo de 10 
obligaciones H idroeléctrica Española
6 por 100 1922.

N úm ero 19.7%, com prensivo. de 15 
obligacones Hidroeléctrica Española 6 
por 100 1922.

N úm ero 28.797, comprensivo de pe
setas nominales 2.000 Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100.

N úm ero 4.540/312.174 (valores en 
poder de corresponsales) comprensi
vo de 55 acciones U nión Resinera Es
pañola.

N úm ero 5.278/20.095 (válores en po
der de corresponsales), comprensivo 
de 11 acciones de la Com pañía de 
Tranvías de Barcelona.

N úm ero 31.107, comprensivo de 11 
acciones preferentes U nión Resinera 
Española.

N úm ero 15.240, comprensivo de 16 
obligaciones M etropolitano de M a
drid.

N úm ero 15.746, comprensivo de 8 
obligaciones M etropolitano de M adrid
5 por 100.

N úm ero 16.116, comprensivo de 10 
obligaciones M etropolitano de M adrid
6 por 100/

N úm ero 17.451, comprensivo de 6 
oblrgac ones M etropolitano de M adrid 
5. por 100, serie B.

Núm ero 13.136, comprensivo *de 12 
y un cuarto acciones Banco Español 
del Río de la Plata, nuevas.

N úm ero 25.930, comprensivo de 3 
cuartos acciones ordinarias Banco Es
paño l del Río de la Plata.

N úm ero 35.742, comprensivo de 33 
acciones “C am psa”.

N úm ero 36.486, comprensivo de 20 
acciones “C am psa”.

N úm ero 37.039, comprens vo de 10 
obligaciones Hidrográfica del Ebro 6 
por 100 1930, B.

N úm ero 40.337, comprensivo de 25 
acciones H idráulica A ndaluza.

N úm ero 41.440, comprensivo de 25 
accione; Compañía Sevillana de Elec
tricidad.

N úm ero 73.936, comprensivo de S

resgut-.dos, expedidos por Banco de 
Bilbao, Londres.
* N úm ero 73.942, comprensivo de 18 
resguardos, expedidos por Banco de 
Bilbao, París.

N úm ero 4.002/46.640 (valores en po. 
poder de corresponsales), comprensivo 
de 33 acciones ordinarias Societé des 
Aceres Forges et A tcliers de Machi
nes, ¿ c B r'ansk.

N úm ero 4.019/15.171 (valores en po
der de corresponsales), comprensivo 
de *16 acciones M etropolitano de Bar
celona, Transversal.

N úm ero 6,206/362.631 (valores en 
poder de corresponsales), comprensivo 
de 51 acciones Altos H ornos de Viz
caya. _ 1

N úm ero 6.898/387.643 (valores en 
poder de corresponsales), comprensi
vo de 33 acciones Com pañía Naviera 
Sota y A znar.

N úm ero 7.070/396.204 (valores en 
poder de corresponsales) comprensi
vo de 25 acciones Altos Hornos de 
Vizcaya.

H úm ero 7.416/69.363 ( v a l o r e s  en 
poder de corresponsales), comprensi
vo de 10 obl'gacioncs Civiles Compa
ñía Nacional de Inversiones.

N úm ero 7.417/69.418 (valores en po
der de corresponsales), comprens vo 
de 10 acciones Banco Nacional de 
México.

N úm ero 44.204, comprensivo de 101 
acciones Sociedad Santa Ana de Bo- 
lueta.

N úm er0 44.414. comprensivo de 74 
acciones Banco de Bilbao.

N úm ero 70.370, comprensivo de 100 
acciones Banco de Bilbao.

N úm ero 73.643, comprens vo de 32 
Cédulas Banc0 H ipotecario de Espa
ña, 6 por 100.

N úm ero 6.739/27.835 (valores en po. 
der de corresponsales), comprensivo 
de 20 obligaciones Barcelona Trac- 
tion.

N úm er0 54.836, comprensivo de 25 
obligaciones Cooperativa Elcctra de 
Madrid.

N úm ero 54.837, comprens vo de 18 
acciones A ltos H ornos de Vizcaya.

N úm ero 56.461, comprensivo de 2 
acciones H idroeléctrica Española.

N úm ero 56.463, comprensivo de 30 
acciones Com pañía Sev llana de Elcc. 
tricidad.

N úm ero 56.464, comprensivo de 95 
acciones Sociedad M etalúrgica Duro' 
Felguera.

N úm ero 58.461. comprensivo de 38 
acc ones nom inativa; Minas del R f.

N úm ero 68.124, comprensivo de 4 
acciones Compañía Española Mcngc* 
mor.

N úm ero 68.949, comprensivo de 5 
acciones Compañía Española Meng?- 
mor.

N úm ero 70.557e comprensivo de o
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obligaciones Villa de M a d r 'd  3 por- 
100 1868.

Número 6.181 (valores en poder  de 
corresponsales, comprensivo de 17 ac
ciones Com pagnic  G enéra le  d ’Elcctri- 
cité.

Número 6.261/5.118 ' (valores en p o 
der de corresponsales) ,  comprensivo 
de 8 acciones Banca Comercialc  I ta 
liana.

Número 6.269/5.118 (valores en p o 
der de corresponsales),  compren ivo 
de 11 acciones “R ubatt ino" .

Número 6.460/61.696 (valores en 
poder de c o r re s p o n s a l ) ,  comprensivo 
de 8 acciones Soc etc Financiero  de 
Caucho.

Número 6.465/61.718 (valores en po_ 
der de corresponsales),  comprensivo 
de 16 acciones C om pagn ic  Paris»ennc 
de D stribution d ’Elcctricité.

Número 6 470/61.691 (valores en p o 
der. de corresponsales),  comprensivo 
de 50 acc'oncs Socictc F inano 'erc  de 
Caucho.

Número 6.475/61.709 (valores en p o 
der de corresponsales),  comprensivo 
de 25 acciones T he  “She l l” T ran sp o rt  
& Trading C om pany .

Número 6.562/53.302 (valores en p o 
der de corresponsales),  comprensivo 
de 4 acciones “R u b a t t in o ” .

Número 6.904/385.616 (valores en 
poder de corresponsales),  com prensi
vo de 26 acc’oncs. Sociedad Elcctra 
de Vlcsgo.

Número 6.905/385.604 (valores en 
poder de corresponsales) ,  com prensi
vo de 15 acciones Soc edad  H id r o 
eléctrica Ibérica.

Número 6.906/385.605 (valores en 
poder de corresponsales) ,  com prensi
vo de 15 acciones Sociedad H id ro -
cléctrca Española. /
, Número 7.189/8.856 (valores en po- 
• v de corresponsales),  comprensivo 
de 7 acc ones “A n s a ld o ” .

Número 7.279/68.713 (valores en 
poder de corresponsales) ,  comprensi
vo de 16 acciones C o m p ag n ic  P n r -
sienne de Distr ibution  d ’Electricité.

Número 7.35,0/409.235 (valores en 
poder de corresponsales) ,  com prensi
vo de una acc ón H idroeléctr ica  Ibc- 
r.ca.

Número 7.407/69.563 (valores en 
poder de corresponsales),  comprensivo 
de 13 acciones Com pagni~ Gencra le  
Transatlantiquei nominativas.

Número 9 584. comprensivo de 26
°b paciones F. C. M a d r  d, Zaragoza  
v canto 5 por 100.

Número 24691. com prens 'vo  de 18 
Lcdulas B a rco  H pot  'cario  de E p a 
na 5 ñor 100.

Número 25.560 comprensivo de 8 
accen,s F G . d n  La. Robla. , '

Numero 26 753. comprensivo de 3 
%  -  F C  de La Rob a. '

Número 30.538, com prensivo ¿c 20

accones C om pañ ía  Telefónica  N a c  o- 
nal de España.

N ú m e ro  30.999, comprensivo de pe_ 
s e t a s  nom inales  35.000 d? D eu d a  
A m ort izab le  5 por 100 1927, s :n im 
puestos.

N ú m e ro  50 017, comprensivo de 25 
cédulas B anco H ipotecar  o de España 
5 por 100.

N ú m e ro  50.264, comprensivo de 10 
obligac ones F. C  M adrid .  Z arag o za  y  
A licante.

N ú m c r 0 58.413, comprensivo de pe .  
setas nominales 1 7.500 de D euda  
A m ortizab le  5 por 100 1927, sin im* 
puestos.

N ú m e ro  66.245, comprensivo de 4 
acciones preferentes C o m p añ ía  T ele 
fónica  N ac  onal de España.

N ú m e ro  5.634/344.870 (Valore^ en 
poder  de corresponsales),  com prensi
vo de 3 acciones F C. de La Robla.

N ú m e ro  _70.956. comprensivo de p e 
setas nom inales  5.000 de obligaciones 
V.illa de M adrid  5 por  100. 1931 In 
ter or.

N ú m e ro  71.486, comprensivo de p e 
setas nominales  10 000 de 0bl gaciones 
Villa dc M adr id  5 po r  100, 1931 E n 
sanche.. .

N ú m e ro  40.157, comprensivo de p e 
setas nom inales  40.000 de D e u d a  F e 
rroviaria  4,50» por 100, 1928.

N ú m e ro  48.230, comprensivo de pe
setas nominales 25.000 de 0bl gaciones 
Tesoro  5,50 por  100, 1932.

N ú m e ro  49.235, comprensivo de 
pesetas nom  nales 30.500 dc D euda  
A m ort izab le  5 por 100, 1927, con im 
puestos. '

N ú m e r 0 43.806, comprensivo de p e 
se tas nom inales  20 000 de Deuda 
A m o r t  zable 5 por  100, 1927, sin im
puestos.

N ú m e ro  45.606. comprensivo de p e 
setas nom inales  23.000 de D eu d a  
A m o r t  zable 5 por 100, 1927, sin im
puestos.

N ú m e ro  46 091, comprens 'vo  de p e 
setas nom ina les  26.500 de A m ort iza-  
ble 4,50 por  100, 1928.

N ú m e ro  59 721, comprensivo dc 50 
acciones preferentes de la C om pañ ía  
Telefónica  N acional  de España.

N ú m e ro  66.270, comprensivo de pe
se tas nom inales  50.000 de obligaciones 
Tesoro  4,,50 por  100, 1935.

N ú m e ro  71.865, comprensivo de 22 
obl ga c ones C om pañ ía  Sevillana de 
Electricidad 5 por  100.

N ú m e r o /  6.976/391 249 (Valores en 
poder  de corresponsales) ,  comprensivo 
de 11 acciones N aviera  Vascongada.

N ú m e ro  66.922, com prens 'vo  de 7 
obligaciones Villa de M adr id  5 por  
100. 1929

comprensivo de pe_ 
V) 000 dr  D euda  

4 por 100. 
com prensiv0 de p e

N ú m e ró  54 660. 
setas nom nales 
Perpetua Inter  or 
. N ú m e ro  54 661,

setas nom inales 10.000 Am ortizable 5 
por 100. 1926.

Núm ero 54.662, com prensivo de pe
setas nom inales 7.500 de Am ortizable
4.50 por 100. 1928.

Núm ero 54.663, com prensivo de 30 
acciones A ltos H ornos de V izcaya.

Núm ero 54.664, com prensivo de 30 
obligaciones A yuntam  cnto de Bilbao
5.50 por 100.

N ú  micro 54.665, com prensivo de 24 
bonos Saltos Duero 6.50 po- 100.

Núm ero 54.667, com prensivo de 12 
obligaciones F. C. A sturias, G alicia  
y León 3 por 100. 1 - ,  domiciliadas.

Núm ero 54.669, com prens'vo ¿e 25 
bonos Azucarera dc España.

N úm ero 54.670, com prensivo de 18 
obligaciones'C om pañía T elefónica N a 
cional de España 5,50 por 100, 1929.

Núm ero 54.671, com prensivo de 25 
acciones ordinarias Azucarera de Es
paña.

Número 57.254, com prensivo de 4 
obligaciones Electra Chamberí 4 por 
100, 1905.

N úm ero 61.493, com prensivo de 27 
obl gac ones Azucarera dc España 4 
por 100.

Núm ero 64.392, com prensivo de 20 
acciones M etropolitano de Madrid, 
1935.

N úm ero 64.717, com prensivo de 20 
obligad:ones Sociedad M adrileña de 
Tranvías.

N úm ero 45.130, com prensivo do 27 
obligaciones M etropolitano de Madrid 
5 por 100.

N úm ero 55.492, com prensivo dp 5 
obligaciones* M etropolitano dc Madr'd 
5 por 100.

N úm ero 61.793 com prensivo de 3 
obligaciones M etropolitano de Madrid 
5 por 100.

N úm ero 53.181, cóm preos vo de 10 
obligaciones Construcción N aval.

Se anuncia al público por tercera 
vez para quien se crea con derecho a 
redam ar lo haga, ¿entro del plazo de 
treinta días, a partir desde la fecha 
de publicación de este anuncio por 
prmera vez en el B O L E T IN  O FICIA L  
DEL E ST A D O , pues transcurr dn. 
d ch0 plazo sin reclam ación d- ter
cero’ este Establecim iento procederá a 
expedir duplicados’ quedando exento  
de Toda responsabilidad.

M adrid’ 9 de enero de 1940.—El Se. 
ere tari o ’ José Bastos.
1 1 3 - X - P
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BANCO DE BILBAO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósitos volunta
rios expedidos por este Banco:

Número 14.852, comprensivo de
00 acc.on-es Crédito Unión Minera.

Número 3'9 8-52, comprensivo de
200 acciones Altos Hornos de Viz
caya.

Número 40509', comprensivo de 
33 acciones Altos Hornos dfe Viz
caya.

Número 41.255, comprensivo da 
50 acciona. Metropolitano Alton, 
so XIH.

Número 52 831, comprensivo de 
120 acciones Banco de E-l-bao, vie. 
jas. •

Número 52.832; comprensivo de 
50 acciones Banco de B-Ivao, nue
vas.

Número 59.055. comprensivo de 
20 acciones Metropolitano Alfon
so XTüI.

Número 40.494. compren) ávo de
1 acción F. C. Andaluces.

Número 41-257, comprensivo de
1 acción F. C. Andaluces.

Número 47.565, comprensivo de 
pesetas nominales 500 Deuda 
Perpetua Interior 4 por 150.

Número 63.301, comprensivo de 
10 obligaciones Crédito Local 5,50 
por Í06, Lc-tes.

Numero 63.865, compren:'vo de 
4 obligaciones Penar roya.

Núm-ero 1.887/23'8 243 (Valores
en poder de corresponsales), com
prensivo de 4 acciones Marítima 
Unión*.

Número 63.610, comprensivo de 
13 obligaciones F. C. de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante.

Número 73-813, comprensivo de 
pesetas nominales 60.000 de obli
gación :s c el Tesoro 4 ¡wr 150.

Número 48.538. comprensivo de 
pesetas nominales 1 550 de Amor, 
tizadle 5 por 150 1929.

Número 66.529, comprensivo de 
pesetas nominales 365.550 de Amor, 
•tizadle 4,50 por 150 1-928=.

Número 75.538, comprensivo de 
pesetas nominales 72.050 de Amor. 
timbie 5 per 150 1525.

Número 72.606 , comprensivo de 
pesetas nominales 58.006 de obli
gaciones' del Tesoro 3,56 per 160.

Número 6<.678, comprensivo de 
pernetas nominales 156-550 de Amor, 
¿iza-ble 5 por 1-00 1928.

Número b, . . 9, comprensivo de 
pea?tas nominales 318 606 de Amor
tiza ble 5 por 100 1928.

Número 40 633, comprensivo de

1 resguardo del Banco de España 
de pes-rvaa nomina le; 1.576.000 de 
Amortiza-ble 3 por 100 1928. 

Número 69. ¿/¿8, compre ni ivo d*e
1 resguardo del Banco de E¿p:.ña, 
de pesetas nominales 697600 de 
Amortizaba 4 pe jj 1935.

Número 12-644, comprensivo de
15 cédulas Banco Hipotecario de1 
Es-paña 6 por 166.

Número 26.2 <2, mprenslvo de 
pese tais, nominales 4.C06 d? Amor ti _ 
aable 5 por 100 i.%7 sin i ir. puestos.

Número 23 4¿9, comprensivo de 
pe?-tas n c^  nales 2.000 de Amor
tiza ble 5 por 100 1927 sin impues
tas

Número 33.772, comprensivo de 
pesetas nominales 3600 de Amor
tizadle 5 po ' 160 1927 sin impues
tos.

Número 14.864, compren ivo de 
56 cblllgaci "s Unión Eléctrica 
Ma drilisñayñ por x06.

Número 13. W , comprensivo de 
26 acciones F. C. Tánger.Fez 6 por 
150.

Número 26376, comprensivo de 
36 acciones Unión Española de 
Expíes" ves.

Número 33.061, comipr ñsivo de 
6 acciones Upion Española de 'Ex. 
p lesivos.

Número 73636. comprensivo de
2 acciones C"~pañia Epañola de 
Petróleos.

Número 6684, comprensivo de
3 obligaciones F. O. Secund'ariios
4 por 15?.

Número 25 383, comprensivo de 
32 accoínies Unión Eléctrica Madri
leña.

Número 55.210, comprensivo de
36 acciones Industria, Comercio y 
Minería, tiene B.

Número 68.826, comprensivo de 
45 acciones ordinarias Mengemor.

Número 19.857, comprensivo dte 
17 acciones Unión Eléctrica Ma
drileña.

Número 27.373. comprensivo de
16 acciones Unión Eléctrica Ma
drileña.

Número 26.668. comprensivo de 
58 acciones F. C. Mladirid a Zara
goza y a Alicante.

Número 64161, comprensivo die 
10 cédula?) Banco Hipotecario die 
España 5 por 150.

Número 64.151, comprensivo de 
3*1 cédulas Banco Hipotecario de 
España 5 per 166.

Número 65.466, comprensivo de
37 obligaciones Empré tito Aus
tríaco, serie A.

Número 56.177. comprensivo dev 
25 obligaciones; F. C. Norte 6 por 
150 especiales.

Número 52.351, comprensivo de 
pesetas * nominales 5666 Deuda 
Ferroviaria 5 por 196.

Número 67.762, comprensivo de 
53 obligaciones F. C. de Madrid-a 
Zaragoza y a Alicante 3 por 100. 
primera hipoteca.

Número 70.765, comprensivo de 
peseta) nominales 2.266 Villa de 
Madrid 3 por 160 1868.

Número 15.824. comprensivo dte 
21 acciones Cooperativa Elisctra. 
s-arie A.

Núm-ero 46.623, cCimprensivo de 
12 acciones Cooperativa Electro, 
serie A.

Número 64.958, comprensivo de 
36 acciones Cooperatva Electra 
s-erie A.

Número 15.299, comprensivo die 
42 acciones Cooperativa Electra, 
serie A. z

Número 6 5.444, comprensivo de 
5 obligaciones Compañía Sevilla
na de Electricidad 6 por 166.

Número 71.461, comprensivo de 
pesetas, nominales 560 Deuda Per. 
petuja Interior 4 por 160.

Núm-ero 48.865, comprensivo de 
pesetas nominales 566 Deuda Fe. 
rroviaria 5 -por 100.

Número 69.970, comprensivo die 
.pesetas noy: na les 8 500 Deuda 
Amortiza ble 4 por 106 1935.

Número 45.461, comprensivo de 
7 accione: Banco d: Vizcaya, se. 
ríe A.

Número 45.402. comprensivo dJ? 
7 acciones Banco de Vizcaya, se
rie B.

Número 45.408, comprensivo de
2 acciones Banco de España.

Número 45-464, comprensivo de
4 acciones die la Compañía die Se. 
guras “Aurora”, serie A.

.Número 45a j o , compreni^vo de 
1 acción de la Compañía de Segu. 
ros “Aurora”,, serie B.

^íúm-ero 45.467, comprensivo de 
66 acciones Unión Musical Espa- 
ñola.

Número 45*.408, comprensivo de 
1 acción F. C. Santander a Bilbao.

Número 45-499, comprensivo de 
1 obligación F. C Santander a 
Bilbao 4 por 100.

Número 45.411, comprensivo de
3 acciones Banco Guüpuzcotano.

Número 45.412, compare nf ivo de,
16 acciones Construcción Naval, 
b ancas.

Número 45.438, comprensivo de 
9 .acciones Banco de Bilbao.

Número 45.437, comprensivo d< 
41 acciones Naviera Vascongada-

Número 46.219. comprenrivo de 
1 acción Compañía Minera Bi.bao 
Santander, en liquidación.
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Número 66.473, comprensivo de 
die 10 acciones de Bilbao, S. A.

Número 46512, comprensivo de 
2 acciones Banco *'e Bilbao.

N-úm-erc C j  °87, *: mprensivo de 
pesetas nominales 37.5(10 Deuda 
Perpetua Exterior 4 por 100.

Número 33.96*1, comprensiva de 
20 acciones Pape'.::a Eipañola.

Número 33.954, comprensivo de 
25 obligaciones iñdtrt>eléc trica Es
pañola 5 por 1Ü0 19*10.

Númsro 33 9*55, comprensivo de 
12 obligaciones Electra del Viesgo 
5 por ÍO'O 1924.

Número 35 i ,2, comprensivo de 
12 obligaciones Ayuntamiento de 
Santander, 5.50 por 400 1929. 

Número 41.578. comprensivo die
2 accionéis Altos Hornos de Viz
caya.

Número 42.408, comprensivo de 
pesetas nominales 11 € 00 Amorto- 
zable 5 por 100 1927 sin impu: :-tos. 

Número 43-057, comprensivo d)e
5 acciones Papelera Española. 

Número 49.^7, comprenhlvo de
1 obligación F C. Norte 4,50 por 
100 19i-.

Número 50.386, comprensivo de 
pesetas nominaltes 5.009 Amortiza, 
ble 5 por 1!0'0 1927 sin impuestos. 

Número 36.574, comprensivo de
6 acciones Banco Central»

Número 42.244, comprensivo de
6 acciones Banco Central.

Número 52.885, comprensivo de
pesetas nomínales 15.009 Amorto. 
zable 5 por 190 1927 con impues
tos.

Número 60.9-62, comprensivo de 
pesetas nominales 17)00 Deuda 
Perpetua Exterior 4 por 1O0.

Número 73.422, comprensivo die 
pesetas ¡nominales 1.000 Amortiza, 
ble 5 por 190 1927 sin impuestos.

Número 4.447/319.398 (Valores en 
poder de corresponsales), com
prensivo de 20 acciones Sociedad 
Española die Construcciones Bab. 
cock & Wiicox.

Número 1850/4.666 (Valores en 
•Poder die corresponsales), compren. 
sivo de 16 accülonies ordinarias Río 
Tinto.

Número 5286/13.121 (Valores en 
Pote* de corresponsales), com
prensivo die 2 acciones ordinarias 
Rio Tinto.

Número 12.247, compranisóvo, de
3 certific adlos noín.i nato vos de De
pósitos de -acciones Unión Españo.
7  ^  Expletivos, pesetas nomina
os 52.290.
Q ^m sro 79388. comprensivo de 

acciones “Minerva”, Compañía 
de Seguros serie A.

Número) 76.389 compre ni:iv o de

136 acciones “Minerva” Comipañia 
de Seguros serie A.

Número 72.871 comprensivo de 
111 acciones Unión Española de 
Explosivos.

Número 67.964 oomprC-nsvvo de 
pesetas nominales 19.009 Deuda 
Perpetua Interior 4 por 199.

Número 61.769 comprensivo de 
pesetas nominales 12588 Déuda 
Amortiizable 5 per j  1827 sin im
puestos.

Número 61.772 comprensivo de 
50 oíbiigaciione VMla de Madrid 
1923 Mejoran.

Número 61.773 comprensivo de 
1 obligación Construcciones Metá
licas 6 por 199.

Númtero 64.198 comprensivo de 
1 acción del Banco Español del 
Río de la Plata.

Número 64.266 comprensivo de 
12 obligaciones F. C. TudeLa 5 por 
198 tercera serie.

Número 64.291 comprensivo de 
62 accionev F. C. Norte.

Númiero 66.078, comprensivo de 
178 acciones Pcrtland Valderrivas.

Número 66.079, comprensivo 'die 
45 acciones Fábrica die Ladrillos die 
Valderrivas. 1

Número 66089, comprensivo de 
48 accione^ Compañía Hispano 
Americana de Electricidad, series 
A, B y C.

Número 66 081, comprensivo de 
80 a-ccionss Compañía Hispano 
Americana de Electric dad, serie D.

Número 66.082, comprensivo de 
148 acciones - Compañía Hispano 
Americana de Electricidad, serie E.

Número 66.082, comprensivo de 
4 obligaciones Construcción Naval 
6 por 199 1982.

Número 66985, comprensivo de 
26 acciones Riegos de Levante.

Número 67.755 comprensivo de 
36 acciones Mengemor.

Númiero 68.131 comprensivo de 
8 acciones Mengemor especiales.

Número 68 5861 comprensivo de 
29 obligaciones Asturiana de Minas 
6 por 180 19-19.

Número 7 534/410.176 (Vaio-res en 
poder de corresponsales), ccm.- 
prensávo de 81 acciones Unilón Es
pañola de Explosivos.

Se anuncia al público por se
gunda vez para q-ue quien se crea 
con derecho a reclamar lo haga 
dentro del plazo die treinta días, a 
partir desde la fecha de publica
ción de este anuncio por primera 
vez en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de taroem,

ente Establecimiento procederá a 
expedir chup loados, quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de enero de 1-940.—-El 
Secretario, José Bastos.

113 bás-X-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
DEL CHORRO

Málaga

A  los efectos del Decreto-Ley de 
1.2 de junio del año actual sobre 
declaración de nulidad y expedi
ción de duplicado de determinados 
títulos al portador, emitidos por 
Entidades domiciliadas en España, 
se hace público por medio de este 
anuncio que doña Rosa Piñana 
Gas, de Tortosa, denuncia lo s i
guiente:

Que con motivo de los -aconteci
mientos desarrollados en aquella 
ciudad durante la guerra le han 
desaparecido dos obligaciones de 
esta Sociedad, serie D , emisión 15 
de marzo de 1932, señaladas con 
los números 2.415 y 2.416, conser
vando solamente trozos de otras 
cuatro obligaciones de la misma 
emisión, serie D , números 2.417, 
8.669, 8.972 y 8.975, que también 
poseía, solicitando la anulación de 
los aludidos títulos y que se le ex
pidan los duplicados correspon
dientes.

Se advierte que si en el término 
de tres meses, desde la fecha de 
inserción d e ' este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ES
T A D O , no se notifica a esta S o
ciedad la existencia de oposición 
formulando mejor derecho a la 
propiedad de los títulos reseñados, 
se procederá a solicitar del Juzga
do la autorización para anularlos 
y expedir los duplicados.

Málaga, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Gerente, 
C. García.

157-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Han sufrido extravío los res
guardos de depósito y extractos de 
acciones del Banco de España que 
a continuación se detallan:

T. A. 214.435, T. A . 214.613, 
T. A . 214,425, T, A . 214,360»
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T. A . 214.434, T. A .  214.433,  
T A .  214.423, T. A . 2 1 4 . 3 5 9 ,  
T. A .  231.771, de pesetas nom ina-  
les 5.000, 10.000, 37.500, 37.500,
5.000, 10.000, 37.500, 38.000 y
25.000, en obligaciones C om pañía  
A sturiana  926, obligaciones Peña-  
rro-ya 6 por 100, O bligac iones  F. c. 
M. Z. A . ,  serie H .;  A m ortizad le  
5 por 100 1927, s / i . ; obligaciones  
C om pañía  A stur ian a  de M inas ,  
1926; ob ligaciones M inera M  - Pe-  
ñarroya 6 por 100; O bligac iones  
M . Z. A . ,  serie H ; A m o it iz a b le  5 
por 100, 1927, s/i., e Interior 4 por 
100, expedidos por este E stableci
miento en 28 enero 1932, 1 febrero  
1932,218 enero 1932,218 enero 1932, 
28 enero 1932, 28 enero 1932, 28 
enero 1932, 28 enero 1932 y 17 fe 
brero 1933, a favor de D . 9 M aría  
M agd alen a  García Pérez y  F ern án 
dez V illaverde los 4 primeros, y 
don R aim undo García Pérez y Fer
nández  V illaverde los cinco si
guientes,  y  un extracto d e inscrip
ción de acciones fecha 7 de enero  
de 1935, com prensivo de vein t ic in 
co acciones, núm eros 93.225 a 28, 
123.641 a 650, 146.794| 197.644 a 
652 y 225.704, a favor de doña M er  
cedes Fernández V illaverde y  Roca  
de T ogores, se anuncia al público  
por primera vez, para que el que  
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del p lazo de un  
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio,  
que se inserta en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos  
diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.2 y  41 del 
R eglam ento  v igente  de este Banco,  
advirt iendo que transcurrido dicho  
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente dupli • 
cados de dichos resguardos, an u 
lando los prim itivos y  qu ed an d o  el 
B anco exento  de toda resp on sab i
lidad.

M adrid, 28 de dic iembre de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria .— El Secretario  
General,  Santiago Regueiro. 

134-X -P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Pozoblanco

H a b ien d o  sufrido extravío en 
poder del interesado 1/a libreta de 
ahorros núm. 243, expedida por es
ta Sucursal a nombre de don José

Su á rez  G a rc í a ,  con un s a ldó . a l  día 
de la fe cha  de pese ta s  1.105,50 
(mi l  c iento cinco pese t as  con c in 
cuen t a  c én t i mo s ) i se hace  públ i co 
el ex tr avío  po r  me d i o  de este a n u n 
cio, que  se pub l i c a  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el periódico “A z u l ”, de C ó r 
doba,  advirtiendo que de no pre
sentarse reclamación justificada an
tes del día 3 de febrero próxim o  
el Banco a n u l a r á  dicha libreta y 
ex t en de rá  u n a  n u e v a  a nombre de 
s u  t i tu l ar ,  q u e d a n d o  exen to  de t o 
da r e spo nsa b i l i da d .

Po zob l anco ,  3 de ene ro  de 1940. 
El D i r ec to r ,  Luis  V e l a  Sánchez .

126-X -P

“LE PHENIX”, 0T-~?AÑIA FRAN
CESA DE SEGUROS SOBRE LA 

VIDA

Madrid

H a b ién d ose  extraviado las pó li
zas núm eros 380.424 y 439.188, 
emitidas por esta C om pañía  con  
fechas 17 de enero de 1927 y  15 de 
octubre de 1931 sobre la vida de 
don José de Eguizábal y  A lo n s o  de 
León, se hace público por este  
anuncio, advirt iéndose que de no  
presentarse reclamación en la D i 
rección G eneral de la C om pañía  en 
M adrid , Plaza de la In d ep en d en 
cia, núm . 5, en el término de trein
ta días desde esta publicación, se 
tendrán por nulas, las pólizas ex
traviadas, estableciéndose  un d u 
plicado de las mismas.

M adrid, 8 de enero de 1940.
127-X -P

CANAL DE ISABEL II 

Madrid

A N U N C I O

N o  habiéndose  intentado recla
mación alguna sobre la caducidad  
por extravío de las certificaciones  
n úm eros 807, del libro I. b., im 
portante' cuatro hectolitros, equ i
valentes a 4/32 reales fontaneros;  
808 del m ism o libro, im portante  
veintitrés hectolitros,  equivalentes  
a 23/32 reales fontaneros; 809 del  
m ism o libro, im portante cincuenta  
y siete hectolitros,  equivalentes a 
uno y 25/32 reales fontaneros; 810  

i del m ism o libro, importante se se n 

ta  y seis hec to l i t ros ,  equivalentes 
a dos 2/32 reales  f on t a ne ro s ;  811 
del  m i smo  l ibro,  im po r t an t e  sesen
ta y cua t ro  hec to l i t ro s ,  equivalen
tes  a dos  reales  f on t a ne ro s .

1.-643, del libro Q . b., importan
te sesenta  y cuatro hectolitros, 
equivalentes a dos reales fontane
ros; 1.667 del m ism o libro, impor
tante vein t iún  hectolitros, equiva
lentes a 21/32 reales fontaneros; 
1.673 del m ism o libro, importante 
cincuenta hectolitros, equivalentes 
a uno y  m edio  y  2/32 reales fon
taneros; 1.697 del m ism o libro, im
portante dieciséis hectólitros, equi
valentes a m edio  real fontanero; 
973 del libro J. b., importante se
senta y cuatro hectólitros, equiva
lentes a dos reales fontaneros.

1.776 del libro R. b., importante 
treinta y  dos hectólitros, equiva
lentes a un real fontanero; y

1.838, del libro S. b., importante 
veinticuatro hectólitros, equivalen
tes a tres cuartillos reales fontane
ros; todas ellas expedidas por el 
C anal de Isabel II a favor de don 
José M aría C a n o  y  Baranda, a pe- j 
sar de los anuncios publicados en ; 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 1 
T A D O  y “B oletín  O fic ia l” de la I 
provincia de M adrid, de fechas 4 I 
de agosta , 20 de septiembre y 8 y ¡ 
15 de noviem bre próxim os pasados, j 
se declaran caducadas las expresa- j 
das certificaciones, expidiéndose al ¡ 
interesado otras nuevas en sus , 
equivalencias.

• M adrid , 31 de diciembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.— El Delegado, 
E ugenio  C alderón.

130-X -P

16NSTITUTO DE BIOLOGIA I  
SUERO TERAPIA “IBYS”

Bravo Murillo, 49. — Madrid

En el B O L E T I N  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O ,  fecha 12 de agosto del 
pasado año, se h izo  público el ex- 
travío de los s iguientes títulos, ( 

em itidos por esta Sociedad: lw 
obligaciones , n q m eros  301 al 400 
y  1.201 al 1.260; cuarenta y  seis ac
c iones ordinarias, núm eros 910 « 
945 y  4.725 al 4.734; treinta accio
nes preferentes,  núm eros 2.661 d 
2.690, todas ellas pertenecientes4 
don Luís de la Peña Braña, y tre$ j
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obligaciones, núm eros  592 /  593 y 
594, pertenecientes a don G ab ino  
Fernández López.

Lo que con objeto de que pueda 
reclamar el que se crea con dere
cho, se recuerda, advirt iendo que 
pasado un mes sin reclamación de 
tercero se proceda a expedir  los 
duplicados y anulación de los o r i 
ginales. 131-X-P

BANCO DE VIZCAYA

hab iéndose  extraviado los res
guardos de depósito siguientes: n ú 
mero 8.355, de seis partes  fu n d a 
dor Ibérica del N itró g en o ;  n ú 
mero 8.356, de catorce acciones 
Ibérica del N itrógeno ;  núm ero  
19.571, de 46 acciones H id roe léc 
trica Española; núm ero  28.106, de 
50 acciones Electra V alenciana ,  se
rie A; núm. 28.107, de 15 acciones 
Hidroeléctrica del C h o r ro ;  n ú m e 
ro 28.108, de 40 acciones Sociedad 
Española de C onstrucciones Bab- 
cock & ^ i l c o x ;  núm . 28.109, de 12 
acciones Cooperativa Electra M a 
drid, serie A . 1.931; núm . 28.112, 
de 61 acciones Coopera tiva  Elec
tra Madrid, serie A ;  núm . 28.115, 
de 8 acciones H idroeléctr ica  E spa
ñola; núm. 28.836, de una  acción 
Hidroeléctrica E spañola; n úm ero  
¿9.524, de 1'16 acciones H id roe léc 
trica Española 1936; y núm . 29.636, 
de 2 acciones H idroeléctr ica  del 
Chorro 1936, expedidos a favor de 
don Fernando U rru t ia  U saola,,  se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial y un diario de M a drid ,  a d 
virtiendo que t ranscurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los correspondien tes  d u 
plicados de los resguardos,  a n u la n 
do los primitivos y qued a n d o  el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madr id,  7 de enero  de 1940.— El 
Apoderado,  M a n u e l  G a r c í a  Ra-  
mos- :  132-X-T?

BANCO DE VIZCAYA 

Madrid
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósito siguientes: 
número 1.088,/de 150 accionas pri

vilegiadas Societé In ternac ionale  
d ’Energie H idroelectr iqué (S. I. D. 
R. O .) ,  de francos belgas 37.500 
nominales, y núm ero  1.089, de 50 
acciones privilegiadas Societé I n 
t e r n a c io n a l  d ’Energie H idroelec-  
tr ique (S. I. D . R. O .) ,  de francos 
belgas 12.500 nom inales, a favor 
de don José Luis de O rio l  y U ri-  
güen, valores depositados en el 
C réd i t  G enera l  de Belgique, de 
Bruselas, por mediación de este 
Banco de Vizcaya, se anuncia  al 
público para  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifiquc 
en el plazo de un  mes, a contar  de 
la fecha de inserción del presen te  
anqncio  en este periódico oficial y 
un diario de M adrid ,  advirt iendo 
que transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedi
rán los correspondientes duplica
dos de los resguardos, anu lando  
los primitivos y qued a n d o  el B an 
co exento de toda responsabilidad.

M adrid ,  10 de enero de 1940.— 
El A poderado ,  M a n u e l  G arcía  R a 
mos. •

133-X-P

SOCIEDAD ANONIMA “LAVIADA” 

Gijón

H ab iendo  sido recuperadas re 
cientemente las acciones de esta 
Sociedad que los elementos mar-, 
xistas hab ían  sustra ído de la caja 
de seguridad  en que las gu ard a b a  
su dueña ,  doña M aría  A n to n ia  
Díaz C ifuentes ,  quedan  sin efecto 
los anuncios que en este B O L E T IN  
se 'publicaron los días 7 de julio 
( B O L E T I N  n.9 188) y 15 de sep- 
tiembre ( B O L E T I N  n.2 258) del 
pasado año de 1939, relativos al 
extravío de tales acciones, lá p re 
ferente núm . 1.997 y  las diez or
d inarias núm eros 13.111 al 131119, 
ambos inclusive.

G ijón ,  3 de enero de 1940-— El 
C onsejero-D irector,  José M enén- 
dez.

123-X^P

UNIQN CARBONERA, S. A 

Madrid

C onvoca a sus accionistas en 
prim era  citación a Jun ta  genera, 
ex traord inaria ,  que se celebrará en 
M adrid ,  A bad a ,  2, el día 13 del

mes co r r i en t e ,  a las ocho de la n o 
che.

Si no  concu r r i e s e  n ú m e r o  suf i 
ciente de acc ionis t as  p a r a  c e l e b ra r 
la t e n d r á  l u g a r  a la ho ra  s i gu i en te ,  
nueve,  con el que  haya .

Orden  del  día
1.2 P r o p u e s t a  del C o ns e j o  de 

A d m in i s t r a c ió n  sobre  d i s t r i buc ión  
de ca rbon es  min e ra l e s  m ie n t r a s  
sean rec ibidos  en la es t ac ión de I m 
perial .

2.2 N o m b r a m i e n t o  de C o m i 
sión r ev is ar a  de cue n t a s .

M a d r id ,  9 de enero  de 1940.— El 
P re s iden t e ,  Anrtoniu Fei t o.

153-X-P _

AZUCAR .T A  !):«: LA BAÑEZA.
SOCIEDAD ANONIMA

San Sebastián
Se pone  en conoc imien to  de los 

s eño r e s  accionis t as  que  en cu m p l i 
m ie n to  del a cu e rd o  de la Ju n t a  ge 
ne r a l  o rd in a r i a  c e l eb rada  el 21 de 
s ep t i em bre  de 1939, a pa r t i r  del 25 
del co r r i en t e  m e s se p roc ede rá  al 
pago  del d iv i de ndo  del ejercicio 
1938/39, con t r a  cup ón  nú m .  8, en 
la C a j a  de su fábr ic a  de La Bañl i 
za y en las Of ic ina s  de C o m p a ñ í a  
de I n d us t r i a s  Agr í co l a s ,  S. A . ,  Fu* 
sinb,  n ú m .  9, de Ba rce lona .  '

Barce lona ,  8 de enero  de 1940. 
A z u c a r e r a  de L a ' B a ñ e r a ,  S. A . — 
El C o n s e j e r o -D e l e g a d o ,  A.  B o r 
das.    144-X-P

“VITA”, CC.;> VA ATA  DE SF. UROS 
SOBRE LA VIDA

Madrid

H a b i é n d o s e  ex t r av i ado  la pól i za  
n ú m e r o  38.731 que  don  C a y e t a n o  
Roca  B e l e ng ue r  con t r a tó  con “V i 
t a ” , C o m p a ñ í a  de Seg u r os  sobre  ¡a 
V id a ,  Sucu r sa l  pa r a  Espa ña ,  en 
fecha  3 de.  d ic i embre  de 1929, se 
hace  públ i co  po r  med i o  del p r e 
sen te  an unc io ,  a fin de h ace r  c o n s 
t a r  qu e  si no  fuese p r e s e n t a d a . en 
el domici l io  social  de la C o m p a ñ í a  
en Españ a ,  calle de Sevil la,  n ú m .  4, 
M a d r i d ,  de n t r o  del ' t é r m in o  de 
t r e i n t a  días ,  a con t a r  de la fecha  
de esta i nserc ión ,  q u e d a r á  anu lada '  
y sin valor  ni efecto a lguno .

“Vi t a " ,  C o m p a ñ í a  de Segu ros  
sobré la V id a .  Sucur sa l  p a r a  E s 
paña .  El D i r ec to r ,  W .  Kocher» 

125 -X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

BILBAO

D o n  José Ignacio  A guirre ' C im iano , 
* Secretario . L etrado, del Ju zg ad o  de 

P rim era  Instancia  e  Instrucción  y  
d d  Especial C ivil de R esponsab ili
d ades Políticas de V izcaya.

C ertifico : Q u e  en  d iligencias dte 
io s expedientes sc g u d o s  p o r la ex - 
tn g u id a  C om isión  de In cau tac ión  de 
B enes de V -zcaya con tra  los expe
d ien tad o s que se d irá  se ha  d ictado 
reso lu ció n  p o r el excelentísim o señor 
G en era l Je fe  de la  V I Rcg ón M ili
ta r ,  p o r  considerarles p o íítk a m e n te  
resp o n sab les, y  según  a co n tinuación  
se re laciona :

R esolución ¿e  fech a  14 de enero  de 
1939., III A ñ o  T riu n fa l, co n tra  don  
T o rib io  G arcía  G arcía , vccin0 de V a l. 
mais-eda, im p o n ién d o le  la sanción  eco
n ó m ica  de' cinco m il pesetas.

Idem  de fech a  7 de feb re ro  de 1939. 
I II  A ñ o  T riu n fa l, co n tra  don G ab ria l 
P alac  os R odríguez, vecino de L añes, 
to sa , im pon iéndo le  la  sanción  eco n ó 
m ica de q u in ien tas  pesetas.

Idem  de fecha 7 de feb re ro  de 1939, 
III A ñ o  T riu n fa l, con tra  don  G u s
tav o  A b á so l0 Lope'reda, , vecino de 
Valm aiscda,' itnpon iéndo le  la sanc ión  
económ ica  de cinco m i  pesetas.

Idem  de fecha 1 de feb re ro  de 1939. 
III A ñ o  T riu n fa l, co n tra  don  S ¿v e 
n o  O rtiz  Lombama, vecino de L anes
to sa , im pon iéndo le  la  sapc ión  econó
m ica de cinco mil pesetas.

Idem  de fecha  1 de feb re ro  de 1939. 
I II  A ñ o  T riu n fa l, co n tra  don V ic to 
r ian o  G u tié rrez  Soto, vecino de La- 
nesto sa , im p o n ién d o le  la  sanción  eco
n ó m ica  d e m d  pesetas.

Y  al ob je to  de q u e  sirva de n o tifi
cación  a  los in te resad o s , cuyo ac tu a l 
p a rad e ro  se"' desconoce^ se expide la  
p re se n te ; req u irién d o les , al tiem po, <at 
cada un o  de e llo s p a ra  que en  té r
m in o  de v e in te  días h a g an  efectiva 
d  cha san c ió n  u  ap arezcan  las g a ran 
t ía s  en  la  o p o rtu n a  so lic itud  d e  pago, 
qu e  señ a lan  las d isposic iones vigentes 
en  la  m ateria .

Y  p ara  su  publicación  en*c'l B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y  al 
ob jeto  señ a lad o , lib ro  y  exp ido  en  
B ilbao  a  d ieciocho de diciem bre de 
m il novecien tos trtíin ta  y  n u ev e .—A ñ o  
d la  V ic to r ia —V .9 B .-, el Juez , José 
I g n a c o  A g u irre .—-Hl S ecretario  (ile
g ib le ).

TRIBUNAL REGJONA LDE RES 
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE BILBAO

D o n  Francisco  B alcázar . B enavides,.
Secretario  ¿el. T r bunal R egional de
R esponsab ilidades Políticas de B il
bao.
C ertifico : Q u e  po r este  T rib u n a l 

se h a  d ctado la  sen ten c ia  que con
tiene los particu la res  sigu ien tes:

“En la  v  lia de B ilbao , a ven ti seis 
de oc tubre  de mil novecien tos tre in ta  
y nueve. A ñ o  de la V íctor a. V isto  
an te  el T rib u n a l R egional de R espon
sab ilidades Políticas de e-sta capital el 
p resen te  ex p ed ien te  núra- 357 de 1939., 
p roceden te  do la  ex tingu ida  C o m sió n  
Prov inc ia l de Incau tac iones con el n ú 
m ero  456, seg u 'd o  de oficio, con tra  
don F lorencio  G ri jaiba D elgado , m a
yor de edad, casado, com erciane, do_ 
m icil ado ú ltim am ente  en B ilbao y en 
la  ac tu a ld ad  en ign o rad o  p a rad e ro , 
Siendo P o n en te  el V ocal de la C a rre 
ra Jud ie  al, M ag istrado  don Luis F. 
G óm ez y  F ern án d ez  M ariaca.

F a llam os: Q u e  p rocede im poner e 
im ponem os a don F lorencio  G rjja lb a  
D elgado , com o po líticam ente  re sp o n 
sable de hechos graves, la sanción" li
m ita tiva  de* la  lib e rtad  de residencia 
de qu ince  años de destie rro  eñ un  ra - 
d o de ciento  c incuen ta  k ilóm etros de 
B ilbao  y  la económ ica de pérd id a  to 
tal de b ienes, y  u n a  vez fuñe esta re 
so lución , exp ídanse las certificad ones 
p rev en id as en los a rtícu los 59 y  60 
do la Ley especial c itad a” .

4 Es cop a exacta de su orig inal re s
pectivo. que se publica  en e'.toe B O L E 
T IN  O F IC IA L , p o r h ab er sido decla
rad a  firme la  sen tenc ia , al ob jeto  de 
que sirva de notificac ón al sanciona
do, cuyo dom icilio  se desconoce, y  
com o prev ene el a rtícu lo  57 de la 
Ley do R esponsab ilidades Políticas, se 
le req u ie re  p o r m edio del presente,* p a 
ra  que en el p lazo  do ve n te  días com 
parezca  p a ra  d a r p rincip io  a] cum pli
m ien to  de la  pena  de1 destierro  y  h a 
cer efectiva la sanción  económ ica, 
q u e d an d o  apercib ido  de qu e  en o tro  
caso le p a ra rá  ell perju icio  a que hu_ 
bietfo lu g ar, p ara  to d o  lo  que  lib ro  y  
firm o la  p resen te  en B ilbao , a vo 'n te  
,de diciem bre d e  mil novecien tos tre in 
ta y  n u ev e .— A ñ o  de la  V ic to ria .— 
V 9 B 9 El P residen te , O rd ó ñ e z .—El 
Secretario , F rancisco  B alcázar.

D on Franciscp  B alcázar B enavides. 
Secretario  del T r b ünal R egional de 
R esponsab ilidades Políticas de B il
bao. .
C ertifico: Q u e  po r este  T rib u n a l

se ha d ctado la  sen tencia  que co n 
tiene los p a rticu la res sigu ien tes:

“E n la  v illa  de B Ib ao 4 a  v e in tiocho

de oc tub re  de mjil novecientos trein. 
ta  y nueve. A ñ o  de la- V íc to r a. Visto 
-ante el. T rib u n a] R egional d e  Respon
sab ilidades P o iít cas de esta capital el 
presente- expedien te  núm  193 ¿©¿939, 
pro ced en te  de la ex tingu ida  Convsión 
de In cau tac ió n  d r  B ienes de Vizcaya, 
con el n úm ero  257, segu do de oficio 
con tra  don Ju lián  Estevez y  Gomen, 
d io rru tia , m ayor de edad, casado,, in
dustria l y  dom ic liado últim am ente en 
'B ilb a0 y  en la actu alid ad  en ignorado 
p a rad e ro , y en el que es Ponente el 
Vocal de la C a rre ra  Ju d ie  al Magis
trado  d o n  Luis F. G óm ez y F. Ma
riaca.

Fallam os: Q u e  p rocede im poner e
em puñem os a don J u lá n  Estévez y 
G o m cn d io rru tia . como políticamente 
re  pon  sable de hechos graves, la san
ción Em ita ti va de la  libertad  de re
sidencia de doce años de destierro en 
u n  rad io  de c tonto c incuen ta  kilóme
tros di© B ilbao y  a la económ ica de 
pago de cien i r j i ]  pesetas, y una vez 
firmo esta reso lución , expídanse * las 
certificaciones p reven idas en los ar

tícu los 50 y  60 de la Ley especial ci
ta d a ” . '

Lo que p o r h ab er sido declarado 
firm e la  in d icad a  sentencia s© anun- ' 
cía en este B O L E T IN  O F IC IA L , pa. 
ra  que s 'rv a  de no tificación  al san ció- 
nado  Ju lián  Estévez, cuyo domicilio 
se desconoce, y  como previene el ar
tícu lo  57 de la Ley- de Responsab l i- ' 
da  des Políticas, se le requiere por 
m edio del presente' p ara  que en el 
p laz0 ¿e  v e in te  ditos {verifique su pre
sen tac 'ó n  en este T rib u n a l para dar 
p rincip io  a] cum plim ien to  de la pena 
de destierro  y  hacer efectiva la .san
ción económ ica im puesta o formular 
la. soliditucf de pago u ofrccqr las ga
ran tías que señala  el artículo 14 de 
aq uella  Ley. cuyos requ  sitos deberá 
cum plir d en tro  del termiino que en di
cho precep to  se establece, quedando 
Apercibido de que en o tro  caso le pa
ra rá  el pe'rju, ció a que hub iere  lugar, 
p a ra  to'do lo  que lib ro  y  firmo la pre
sen te  en  B ilbao , a vein te  de diciem
b re  de m¡:] novecien tos tre in ta  y nue
ve.—A ñ o  de la V ic to ria .—V .9 B - El 
Presiden te , O rd ó ñ ez . — El Secretario, 
Francisido B alcázar. .

R P .— 6 881-6.882.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE LACERES
D.on R afael A lb a  y  R aba, Secretario 

fiel T rib u n a l R egional ¿e  Responsa
b ilidades Políticas fie Cáceres..

• C ertifico : Q u e  p o r este T ribunal y
en el exped ien te  q u e  se dirá se ha.dic
tado sen tenc  a cu y Q encabezamiento 
y p a rte  d ispositiva son como s*gue: 

S en tencia .— Señores: Presidente,-Ty 
n  e n te  C o ro n e l don Francisco. Dávila
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García; Vocales, don Enrique M ore, 
no A lbarrán y don A ngel M ancha 
Godoy*—En la  ciudad de Cáceres, a 
veintisiete de noviem bre de m 'l no . 
vedentos. treinta y nueve. A no de la 
Victoria.—V sto el presente expedien. 
<e sin núm ero de mü novecientos 
treinta y se s> procedente del Juzga
do Instructor de M érida, tram itado 
con arreglo a la anterior legislación, 
segu-do contra A delaida Tato Jorge, 
vecina de M érida (Badajoz), y siendo 
Ponente e'l Juez de Primera Instancia 
e Instrucción don Enrique M oreno 
Albarrán. — Fallam os: Q ue debemos
condenar y condenam os a la vecina 
de M érida (Badajoz) A delaida Tato 
Jorge a seis años de destierro y a la 
multa de dos mil pesetas, que satis
fará al Estado por vía de indem niza
ción, caso de venir a mejor fortuna. 
Notifiquese esta resolución a la en
cartada y líbrese de ella los est mo
ntos necesarios.—Así por esta nuestra 
sentencia, juzgando, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. — Francisco 
Dávída G arcía.— Enrique M oreno A L 
barrám—A ngel M ancha B o d o y —Los 
tres rubricados. ,

Y para su inserción en el BOLE
TIN O FIC IA L DEL ESTA D O  y sir
va de notificación a la sancionada, 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente, que firmo en Cáceres,- a 
veintidós de d icem bre de mjl nove
cientos treinta y nueve.—A ñ0 ' de L  
Victoria.—V .9 B - El Pres dente, Dá_ 
vila.—El Secretario. Rafael A lba.

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del T ribunal Regional de Responsa. 
bil dades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Q ue por este Tribunal y 

en el expediente que se dará se ha dic
tado s^ntenc a cuy0 encabezam iento 
y parte dispositiva son como¡ sigue: 

Sentencia.—Señores: Presidente, Te
niente Coronel don Francisco Davila 
García; Vocales, don E nr que M ore, 
no A lbarrán y don A ngel M ancha 
Godoy.—En la ciudad de Cáceres a» 
neis de noviembre de nuil novecientos 
treinta y nueve. A ño de la V ictoria.— 
Visto por este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Polít cas el expe
diente número uno del Juzgado Ins
tructor de Cáceres, seguido contra 
Sixto Fraile A lonso y Felipe Algaba 
López, de 27 y 39 años J e  edad, sol
ventes y vecinos de A la s , siendo Po_ 
nente eí Juez de Primera Instancia e 
Instrucción don Enrique M oreno A l
barrán. — Fallarnos: Q ue debemos
condenar y condenamos a los expe
dientados a que sat sfagan al Estado 
por vía de indemnización, como res
ponsables políticos, la cantidad de 
sec ien  tas pesetas al FeVne Algaba 
Lópea, y d¿ trescientas a Sdxto F rai

le A lonso.—Ncviiifiquese en forma la 
presente resolución a los encartados.— 
A J  por esta nuestra sentencia lo pro- 
nune amos, mandam os y firmamos.— 
Francisco Dávúla García. — Enrique 
M oreno A lbarrán. — Angel -Mancha 
Godoy.

Y para su inserción en el B O LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y sir
va de ño t ficación ail sancionado, cu
yo paradero se ignora, expido la pre
sente, que firmo en Cáceres, a vein
tidós de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—A no de la Vic
toria.—V.2 R.9 El Pres dente, Dávdn 
El Secretario, Rafael A lba.

Don Rafael Alba y Raba. Secretario 
de] Tribuna] Regional Jo Responsa. 
bil dados Políticas de Cáceres. 
Certifico: Q ue por este Tribunal y

en el expediente que se dirá se ha dic
tado sen tenca cuyo* encabezam iento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—Señores: Presidente. Te- 
n ;entp Coronel Jon  Francisco D avila 
G arcía: Vocales, don Enrique M ore
no A lbarrán y don Angel M ancha 
G odov.—En la dudad  de Cáceres. a 
seis de noviembre do mfl novecientos 
tremía y nueve. Año de la Victoria — 
Visto por ps+o Tribunal Regional de 
Raspón \abi I d  a des Políticas ri expe
d en te  número sesenta v nueve; se. 
giiklo contra Matías Domínguez . M i
guel de cincuenta y seis años de edad, 
servente v verinó de Ibah-ernando 
(Cáceres) riendo Ponente el Tuez de 
Primera Instancia e\ Instrucción don 
Enriuun Moreno A lbarrán—Fallamos: 
One debamos condenar v condenamos 
ni exned-’entado Matías Domínguez 
M giv'l a nu,e' satisfaga a] Estado por 
vía de m dem nízac'ón como re non_ 
sable político La can Edad d° mi] pe
setas-— N otfíquese  eh forma la pre- 
sen'tQ' resolución a] inculpado.—Así 
por esta nuestra sentencia ló  pronun- 
c i a m o s ,  mandamos v 'firmíimes.— 
Francisco D áviii García — Enrique 
Moreno — Armri Mancha G odov — 
Torios rubricados

Y» nam <ni ñ'^erc'ón r] ROI E 
T IN  OEIGTAL DET ESTA D O  v sir
va de n e t ficncmn al sancionado cu- 
vo parador,' se ignora nxpiJo la p re
sente nup firmn -n Cáceres a vem . 
t'dó  d ;ciembre d > m ] nover.Vn- 
tos treinta v niiovn.—Año de 1.1 V ic
t o r i a —Y 9 R 9 El Pr"t" den le Dávi.. 
bi — E1 /Secretario Rafari Alba

Don Rafael A lba v Raba, Secretario 
del Tribunal Regional J e Responsa. 
bil-dades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Q ue por este T ribunal y

en ©I expediente que se dirá se ha dic-

( taclo sen ten o: a cuy0 encabezam iento 
y parte dispus:Civa son couto sigue:

Sentencia.—Señores: Pres'den fe. Te- 
mente C oronel don Fram tsco Dáv la 
G arcía; Vocales, don Enrique M ure- 
no A lbarrán  y don A ngel Alan cha  
G odoy.—En la ciudad de Cáceres, a 
seis de noviem bre de m'T novecientos 
treinta y nueve.--A ño  de. la Victoria. 
Vi to por este Tr nuna l  Regional de 
Responsabilidades Políticas do C áce
res, seguido contra Damián Peña 
Barba, Franc seo . Bolvís Sauce, l ran- 
cisc0 González Fernández y Grogo- 

' rio M iranda Ruino, vecinos do Alia, 
mayores de edad, siendo Ponente di 
Juez do Pr mera Instancia v Instruc
ción don Enrique M oreno A lbarrán. 
Fallamos: Q ue debemos condenar y
condenamos a los expedientados Da
mián Peña B arba y Francisco G onzá
lez a que satisfagan al Estado por vía 
de ndemnización la cantidad de qui
nientas pesetas, y a Gregorio M iran
da Rubio y, Francisco, Belvís S aüct\ 
en igual concepto, la  cantidad de mil 
quinientas pesetas. — Notifíquese en 
forma la presente resolución a los en 
cartados.—Así. por esta nuestra sen
tencia 1q pronunciam os, mandam os y  
firmamos.—Franc seo Dávila G arcía— 
Enrique , M oreno AJbarrán* — A ngel 
Mil n c h a G odoy.—R u b rica dos.

Y para su itverción en <4 BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y sir
va cVj n o tif ic a s ’ ón a los sancionados 
Damián Peña Barba y Francisco Bel
vís Sauce, cuyo paradero se ignora/ 
expido la presente, que firmio en C á
ceres, a veintidós de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de 
la Victoria —-V.9 B - E'l Presidente. 
D áv la - El Secretario, Rafael A lba.

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional Je  Responsa
bilidades Políticas de Cácerc's. 
Certifico: Q ue en el expediente'

que se dirá se ha dictado por este 
Tribuna] sentenc a cuyo < ncubeza- 
nuiento y parte dispositiva dicen así: 

“En la c iuda j de Cáceres, y. vuint li
no de diciembre de niifi novecientos 
tre in ta /y  nueve.—A ño de la  V ictoria. 
Visto por e s t e  Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente de responsabilidad tram ita
do por el Juzgado de. Instrucción de 
esta cap Mal, como (-spiecial designado 
por la Junta Provincial de Incauta, 
o ón de Bienes, contra don A ngel 
A v ’da Delgado, dern G onzalo Fruc
tuoso Iristancho, don Tomás M artín  
Gil, don Virgilio (Cordero Marti), don 
T 'm oteo Creído Díaz, don F'rancrico 
M oreno Ma stre. dun F e l i  p ^ Gil 
H ernández y  don Luis A lvares M e
lero, vecinos todos en @1 momento de
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su incoación de esta c,:udad. con ex
cepción del cuarto de los menciona
dos,, en ignorado paradero desde su 
iniciación, mayores de edad, y siendo 
Fomente el Juez de Primera. Instancia 
e Instrucción don Enrique M oreno 
A lbarrán .--F allam os: Q ue debemos
sancionar y sane"unamos, como res
ponsables políticos, a los expedienta
dos don Virgilio Cordero M ario, don 
Luis A lvarcz M elero y don Timoteo 
C riado Díaz, a que sa/'sfagan al Es
tado por vía de indemnización la can
tidad de ciento cincuenta pesetas los 
dos primeros, y Je  cien pesetas al Vil- 
timo, absolviendo corno por la pre
siente absolvemos a los restantes ex
pedientados don A ngel A v ia  D elga
do, don G onzalo Fructuoso Tris lan
cho, don T o m a  s M artin G il, don 
Francisco M oreno M aestre y don Fe
lipe Gil H ernández.—N ot fiques o el 
presente fallo a lo> inculpados me
ditan tie'edictgs que se insertarán <m los 
“B oletnes Oficiales’1 del Estado y do 
la provincia, por razón de encontrar
se en ignorado paradero el primero 
de tilo s , y en ln forma prevenida res
pecto a los demás, que. lien  en dom ci
lio conocido Y con relación a los 
que esta sentencia absuelve, désele 
public dad por medio del correspon
diente anuncio, una vez que adquié
ra el carácter de firme, en los mismos 
periód eos oficiales, haciendo constar 
en 61 qué por"virtud de tal fallo han 
ix.cobra do la. libre disposición do sus 
b  enes, siendo ello suficiente para que 
Se tengan por levantados cuantos em
bargos se hubieren podido practicar. 
A sí por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.—Franciscoz D áv la  G ar
cía-—Enrique M oreno A lbarrán .—A n 
gel M ancha G odoy.—Rubricados.

Y para su inserción én el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y <*r- 
va de notificación n los sancionados 
que se hallan en ignorado paradero, 
o sus herederos, expido la presenté, 
que firmo en Cácores con el vist0 bue
no d d  limo. Sr. Providente, a vein
titrés Je diciembre de. mi] novecientos 
treinta y n u e v e — A ño de la Victoria. 
- V .9  B .2 El Pres'dente. D á v ila .-E l 
Secretario, Rafael A lba 

R P-6.S56-6.S61

D on Rafael A lba y Raba, Secretario 
del T ribunal Regional Je  R esponsa. 
bil da des Políticas de Cáceres. 
Certifico: Q ue por este Tribunal y

en o*l expediente qué se dirá se ha dic
tado sentene a cuy0 encabezam iento 
y parte dispos (iva son como sigue: 

Son ten cia.—S eñores: P resj d en te., T e
niente C oronel don Francisco D áv'la 
G arcía; Vocales, don Enrique M ore
no A lbarrán  y don A ngel M ancha

G odoy.—En la ciudad de Cáceres, a 
veintis ete de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete. A ñ 0 Je  la Víc
to r a.—Visto eJ presente expediente 
sin núm ero del año mil novecientos 
treinta y sbis. ^roce^ente del Juzgado 
de Instrucción de M érida y tram ita
do con arreglo a la anterior Legisla
ción, seguido contra Pedro Romero 
Conde, vecino de M ér da (Badajoz), 
y siendo Ponente el Ju-cz de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
M oreno A lbarrán. — Fallam os: Que
debemos condenar y condenamos al 
vee no de M érida Pedro Romero C on
de. de que. como responsable políti
co, se le declara a que satisfaga al 
Estado por vía de indem nización la 
cantidad de qu mentas pesetas.—N o- 
tifíquesc en legal forma esta resolu
ción a los herederos.—Librándose de 
ella los testimonios neceser' os.—Así 
por esta nuestra sentencia, juzgada, lo 
pronunciam os, mandam os y firma
m os— Francisco Dávila G arcía.—En_ 
rq u e  M oreno A lbarrán .—A ngel M an
cha Godoy. — Rubricados.

Y para su inscripción en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y sir
va de notificad ó n al sancionado, cu
yo paradero se ignora, expido la pre
sente, que firmo en Cáceres, a veinti
dós de dic’embre de mil novecientos 
treinta y nueve—*.A ño de la Victoria 
V.9 El Presidente. Dávila. — El 
Secretar o, Rafael A lba.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS 
DE MELILLA

Cédula de requerimiento al -pago de 
¡a sanción

En el expediente de responsabilidad 
política segu'do contra N icolás García 
N evado, se ha dictado por este T ri
bunal Regional, en el día de hoy,, au 
to declarando firme la sentencia dic
tada en 22 del pasado noviembre, por 
no haberse interpuesto contra la mis
ma recurso alguno, y e>n d'cho auto 
se acuerda requerir a los herederos 
ddl sancionado, cóm-o lo verifico por 
la presente, para que en el término de 
veinte días hagan efectiva 1 á sanción 
.impuesta o formulen solicitud de ha
cerlo a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y transcurrido d cho 
term ino, si no lo hioieren, , remítase 
testimonio d-e la sentencia, con lo de
más ordenado én el segundo párrafo 
del artículo sebienta, al Señor Juez OL 
vil Especial de este T ribunal

Y para qué sirva 4 e notificación y  
requerim iento a los herederos del san
cionado. pongo bi presente ' n M elilla. 
a veintiséis de d c umbre de m.T no- 
vecen tos treinta y nueve.—Año de la 
V ictoria.—El Secretario titel Tribunal, 
A ntón o López Laguna

R P.—6,920.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONS ABIELDALES POLITICAS 

DE BADAJOZ

E d i c t o

Por el presente se cita ai vecino de 
Badajoz, don Agustín M orillo, cuyo 
actual pafatiero se ignora, para que en 
el término de cinco día-;, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle Fe
lipe Checa, núm ero cuarenta y uno 
(Palacio de la D putación), a prestar 
declaración en d  expediente de incau
tación de W iu s  seguido al mísm.o 
con el "número cuatrocientos setenta y 
dos de miil no vea unios treinta y véis, 
bajo apere.bimiento Je que en caso 
de no hacerlo le pararán todos los 
perjuic os a que haya lugar y prose
guirá la tram itación del expediente sin 
más c tarle ni oírle.

Dado (>n Badajoz, a ventitrés de di
ciembre de m i novee en toe treinta y 
nueve.—A ñ 0 de la Víctor a.—El Juez 
Instructor Provincial (ilegble).

TRIBUNAL REGIONAL BE RES
PONSABILIDADES POLÍTICAS 

DE CACERES

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por e te Tribunal Regional, 
se hace saber a • los exped untados 
Isaac Rubio H eredia y Clemente Cru
zado G arcía, cuyo actual paradero se 
ignora, o a sus herederos si liube- 
ren fallecido, que pueden hacer uso 
d d  derecho que les concede el apar
tado d) del artículo 55 de la Ley de 
Responsab lidades Políticas, catando 
los autos de m an'tiesto en Secretaría 
por término de tres Jías para que 
los inculpados, y si éstos hubieren 
fallecido, sus herederos, se nstruyan 
y puedan form ular, dentro de las 
cuarenta y ocho horas s guientes. es
crito de defensa-

Cáceres, a diecinueve de d ciembre 
de mil novec entos treinta y nueve.— 
A ño de la V ctoria.—V ° B.2 El Pre
sidente del T ribunal, Dávila-—El Se
cretario Rafael A lba.

R P.—6-743.6.748

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE LA CORUÑA

E d i c t o s

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecho total)mente el importe d : la 
sanción económ ca impuesta al san
cionado J c é  María O j .  Novoa. por 
la sentencia núm. 68. dictada por es- 

T ribunal en el expediente número 
338/938, siegu do por el Juzgado Es
pecial de Incautaciones de Orense di
cho ¿ncu’pado ha recobrado la 1 bra 
disposic ón de sus bienes.
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La Coruña. a veinticinco de diciem
bre de m i novecientas rtreinta y nue
ve.— Añ0 de la Victoria—V.2 B.2 El 
Presidente, Martínez Nieto.—El Se
cretario, Vicente Santiago.

Se hace saber que habendo sido 
satisfecho totalmente el importe de la 
sanción económica impuesta al san- 
conado en el expediente nüm. 14/937 
Manuel Alons» González, vecino de 
Nigrán (Pontevedra), por sentencia de 
este Tribunal número 83 ' dicho incul
pado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

La Coruña, a veintiséis de dic em- 
bre de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Víctor a.—V.2 B.2 El 
Presidente. Martínez Nieto.—El Se
cretario, Ve en te Santiago.

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de La Coru

ña hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Reg onal de Responsabi
lidades Políticas de . La Coruña, se 
instruye expediente c o n t r a  Emilio 
Martínez Val:ño. soltero, vecino de 
El Ferrol del Caudillo.

E d i  c i ' D[
Se hace saber que habiendo sido 

satisfecha' totalmente la sane ón eco
nómica impuesta al sancionado Angel 
Núñez Chao, por la sentencia núme
ro 24, dictada por este Tribunal en el 
expediente número 300 de 1937, se
guido por el Juzgado Especial de 
Orense, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de sus b enes.

La Coruña, a ventiséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y nue
ve—Año de la Victoria.—V.2 B.2 El 
Presidente, Martínez Nieto.—El Secre
tario, Vicente Santiago.

R P.—6,898-6.901

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE BARCELONA

Don Severian0 García Crespo. Oficial 
segundo de Sala de Audiencia Pro. 
viudal y Secretario suplente en 
funciones de Propietar o ¿el Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona.
Certifico. Q u e  en el expediente 

numero 29 de este Tribunal y 28 del 
Juzgado de Barqelona, segudo contra 
Eduardo Ragasol Sarria, se ha dicta
do con esta hecha sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen

En la ciudad de Barcelona, a v? n_ 
usíete de diciembre de mil novecien

tos treinta y nueve. Año de la Víc
tor a^-Visto por los señores anotados 
al margen el expediente de responsa
bilidad política incoado contra Eduar
do Ragasol Sarria, mayor de edad pe
nal, vecino de Caldas de Montbuv 
a quien se le impone la sanción de 
incautación total de b enes, inhabili
tación absoluta perpetua y extraña
miento perpetuo.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Loren
zo Mo-nclús.—Ildefonso de la Maza. 
E. Daltabuit Pelayo.—Rubricados". .

Y para que conste, se inserte .en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificac ón al interesado» 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona a vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos tre nta y nueve.—Año de la Vic
toria.—V.2 B.2 el Presidente (ilegi
ble).—El Secretario. Severiano García.

Don Severiano García Crespo, Oficial 
segundo de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario suplente en 
funciones de Propietario ¿el Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 639 de este Tribunal y 70 del 
Juzgado de Tarragona, segu do con
tra Eduardo Emperador Roselló. se ha 
dictado con esta fecha sentencia cuya 
parte dispositiva y encabezamiento 
dicten así:

“En la ciudad de Barcelona, a vein
tiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. 
Víf¿to por los señores anotados al mar
gen el expediente de responsabilida
des políticas incoado contra Eduardo 
Emperador Roselló, de 35 años, veci
no de Reus. siendo Ponente el Vocal 
Propietario Magistrado don Ildefonso 
de la Maza.

Fallamos: Que debemos declarar 
la responsabilidad política del incul
pado Eduardo Emperador Roselló, 
vecino de Reus, a qu'en se le impone 
la sanción de incautación total de 
bienes, inhabilitación absoluta y ex
trañamiento perpetuo.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgandd, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Loren
zo Monclús.—Ildefonso de la Maza. 
E. Daltabuit Pelayo.—Rubricados”."

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al interesado» 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona a vein
tiséis de diciembre de mil novecien
tos tre nta y nueve.—Año de la Vic
toria.—V.2 B.2 y! Presidente (ilegi
ble).—El Secretario Severiano García.
' R P -6.905-6.906

SANTANDER

E d i c t o

Don Femando de la Portilla Ortiz.
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de San
tander.
Hago saber: Que en el expediente 

número 171 del Juzgado de Santan
der, instruido contra Rodrigo Ville
gas AJonso, vecino de Santander, 
Isabel la Católica, número 15, y en la 
actualidad, según antecedenes del ex
pendiente, desaparecido de dicha ciu
dad, se ha dictado providencia por el 
Tr-bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos, por la que 
se ordena en la Secretaría de dicho 
Tribunal estarán los autos de mani
fiesto por término de tres días, a con
tar de la fecha de publicación del 
presente edicto, para que se instru
ya al encartado o a alguno de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, 
y pueda formular dentro de las cua
renta y ocho horas seguientes un es
crito de defensa, haciéndole también 
saber que. con arreglo a lo dispues
to en el artículo 82 de' la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, puede comparece* por 
sí o por medio de mandatario y va
lerse o no de abogados para la de
fensa; pero los honorarios de ésta se
rán siembre de cuenta del que lo de
signe, y haciéndole igualmente adver
tencia de q u e  transcurridos dichos 
términos sm comparecer ni presentar 
escrito le parará e perjuicio a que hu
biere lugar.

Santander, 19 de dio embre de 1939. 
Año de la Victoria—El Juez. Fernan
do de la Portilla.

R P -6.767
PAMPLONA
ANUNCIÓ

Por khaberse satisfecho la sanción 
de cincuenta mil pesetas que le fué 
impuesta a Evaristo Barrióla Zala- 
caín, vecino de Andoaín, en senten
cia dictada por este Tribunal en ex
pediente núm. 447, instruido por la 
Com/sión de Incautación fie B enes de 
la provinca de Guipúzcoa, ha reco
brado el Evaristo la  libre diisposic ón 
de sus bienes.

Lo que se hace públ co en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 

.Políticas.
Pamplona, 15 fie diciembre de 1939. 

Añ0 de la V ictoria—El Presidente!. 
Eladio Carmino.

Habiendo satisfecho Ignacio Zabal- 
beascoa Iregui la sanción de' doscien
tas pesetas, qu@ le fué mpuesta por 
este Tribuaal sentencia dictada con
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m ot  vo dc expediente  núm . .14, ins
t ru ido  por ¿1 Juzgado Instructor Pro
vincial de RcsponsabiJ dades Políti
cas d c G li pÚLLoa, ha recobrado el 
Ignacio la libre  disposición de sus 
b e n e ..

Lo que se hace público en cumplí,  
m iento Je  lu prevenido en el artículo 
58 d c la Ley dc Responsabilidades P o 
li feas .

Pamplona, 15 J c d ciembre de 1939. 
Añ<j de la  Victoria. — El Presidente; 
E ladio C arm ino .  R P.- -6.507-6 510

A NU NCIOS DE INCOACION  
DE EXPEDIENTES DE RES

PO NSABILIDADES POLI
TICAS

C o n fo rm e  a los artículos 45 y  46 de  7a 
L ey  de  9 de ' febrero de 1959 (B . O . 
núm ero  14), se hoce saber que p e r  
aparecer indicios de responsab’lid a l  
política se ha incoado exped ien te  de  
responsabilidad  contra las personas  
que se indican en las sigu ien tes re
laciones* Igua lm en te  se hace saber 
q ue  deben prestar declaración cu a n 
tas personas tengan co nocim ien to  de  
la conducta  política y  social de los 
incu lpados antes o después d e la 
in iciación del M o v im ien to  nacional 
así com o indicar ¡a existencia de  
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
dn  ndo  prestarse tales declaraciones 
a n te 'e l  propio  Juez que in stru ye  el 
exp ed  en te  o an te  el dr Prim era In s 
tancia o M un icipa l del dom icilio  del 
declaraifte , los cuales rem itirán  <i 
aquél ¡as declaraciones d irec ta m en 
te el m ism o día que la reciban y  
que rii el fa llecim ien to  ni la a u sen 
cia , ni ¡a incotnparecencia del pre 
su n to  responsable detendrá  Ja tra 
m itación y  fa llo  del exp ed ien te .

MELILLA
D on Vicente  San juán  de P ineda,  

Abogado.  T en ien te  Provisional Au_ 
x liar de Estado M ayor ,  'Juez In s 
tructor  de Responsabilidades Polí
tica , de M u l l ía .
H ago  saber:  Q u e  en este Juzgado ,  

y de acuerdo con ¿1 T r ibuna l  R egio
nal Je  esta jurisdicc ón, se tramitan 
expedientes c o n t r a :

José C a n o s a  García ,  so ldado de 
Av  actión Militar,  vecino de Mél lia.

José A gu ib tr  Heñí tez, militar,  ve- 
c no de Muidla.

Luis A lón-o  Doval. militar, vecino 
du Mol illa.

A n ton io  H u r tad o  Helena ,  soldado 
d;-* A v i a c i ó n .

Casto r  Vázquez V u a l ,  soldado de 
Av a.áón Militar,  vec:no de Melil la.

Luis D uran  A n d r a d e v soldado de 
Aviav on M d ’tax vecino de Melil la.  

R F . -6.939-6 .944. '

ORENSE

El Sr. Juez  Insruc tor  Provine1 al 
de Respon a bilí da des Políticas de 
Orense.  ' \
H ago  saber: Q u e  en este Juzgado ,  

y de acuerdo con el T r ibuna l  R egio
nal de La C oru ñ a ,  se t ramita expe
diente contra :

A ure lio  Rolan M o r a  s labrador, 
casado, vecino de Laza y domicilia
do en Cainpobecevros.

R P. 6.945.

OVIEDO

Don V  ctoriano A rguelles  Landeta,  
Alférez provisional de Infantería  y  
Juez Instructor de Responsab ilida
des Políticas dc Oviedo.
Hago  saber;: Q u e  en este Juzgado ,  

y de acuerdo con el T ribuna l  Regio
nal, se t ramitan e x p e d e n te s  c o n t r a : 

Francisco Fernández  Villa , soltero, 
guard ia ,  n 'ral y  vecino de Villavi- 
ciosa.

Perm cnia  Vigil García, de 46 años, 
v iuda, sus labores,  vecina de A v  les.

Gloria  Calleja  Gutiérrez,  • de 32 
año.;, sus labores, vecina de Luanco.

Peregr na  González  Peláez. de 26 
años-, sus labores, vecina de Luanco.

Evangeliza  González  Rodríguez, de 
35 años, sus labores, vecina dé 
A v ie s .

M aría  Jesús H uergo ,  de 26 años, 
sus labores, vecina de de N u ó v a  
Lian es.

A m a d o r  Díaz Díaz, de 35 años. fe. 
rroviario ,  vecino de Ver ña-Gijón.

José Rodríguez García, de 49 años, 
casado, labrador ,  vecino de C orvera.

M anue l  Estrada Fernández ,  de * 55 
años,  casado, '  labrador,  vecino de Las 
Recueras.
‘ José Rfesgo G u tiérrez ,  de 46 años, 

labrador ,  na tura l  y vecino de San 
Jórge-Luanco.

Fel sa Fernández  Vega, de 47 años, 
casadg, vecina de Tuilla  (Langreo).

José Lastra C ue to ,  minero,  soltero,  
vecino de Coacol-Langreo.

Secundino Iglesias Fernández,,  m i
nero ,  casado, vecino de G  año-Lan- 
greo.

Eladio G onzález  Iglesias, jornalero ,  
vecino de G ozón .

A r tu ro  González  Rodríguez, jo rn a 
lero, vecino de Gijón.

Celestino R odríguez Ramos, chó 
fer. casado, vecino de M is ta s - In 
hestó.

Augus to  G u ag ar t  Martínez, pract i
cante, casado, vecino de Boal.

Jo  é M enéndez  Paz. empleado, so l
tero. ve e n  o de Tiñe o.
. B crnard ino  Fernández  Rodríguez- 
labrador, soltero vec: n-o de San M a r 
tín de Lodón f Belm ente)

Flo ren tino  González  Blanco, so l

dador, casado, vecino de La Felguera.
Leandro Rodríguez García,  metalúr

gico. soltero, vec no de La Reguera. 
La. Felguera.

Olvido Díaz G arcía ,  s u s  labores, 
soltera,  vecina de Sama de Langreo!

Marcos Bassi Bassi, electricista, ca.. 
sado. vecino de G  jón.

; Evaristo. Pérez Sutil, empleado, ca- 
i sado, vecino de Gijón.

Rafael M iranda  B ernardo ,  pintor, 
soltero, vecino de Avlés.

Francisco Suárez  Fernández, solte
ro, vec no de G ijón.

A n to n io  Díaz  Sánchez, casado, ve. 
cin0 de C abañaqu in ta .

Fidel A lvarez  Fanjul,  casado, veci: 
no de Riaño (Langreo).

O tón  Cancio  Rojas, empleado, sol. 
tero, vecino de Castropol.

Isidora  García  Solar, coc ñera, sol- 
tera, vecina de Maidos-El Franco.

José A n to n io  Cancio  Rojas., em
pleado, casado, vecino de Castropol.

Vicente M enéndez  Cueto,  legiona- 
ro, soltero, vecino d© Langreo.

Gabrie l  Sánchez Sarachaga, em
p icado ,  casado, vec no  de Avales.

Santiago de la Villa  y del Casti
llo, empleado, casado, vediñ0 de 
A v i lé s . '  ,

Jacin to  Puente  Rey, barbero ,  solté, 
ro. vecino de Salinas.

Bularmtno G u t  érrez Suárez, vecino 
de Avilés,

R P . -6 .9 4 6 -6 .9 7 L

PONTEVEDRA

D o n  G era rdo  M art ínez  Díaz, Juez
Instruc tor  Provincia l de  Responsabi-
lkiades Políticas de Pontevedra.
H a g o  saber:  Q ue  en este Juzgado, 

y de  acuerdo con el T r ibuna l  Regio
nal de Responsab Lidades Políticas de 
La C o ru ñ a ,  se tram itan  expedientes 
contra :

Alejo  Rial T errazo ,  casado, mayor 
de edad, sin profes ión  actualmente, 
antes oñeial del A yuntam ien to ,  natu
ral y  vecino de Pazos de Sorben.

Perfecto M aqu ie  ra  Herm ida ,  viudo 
labrador ,  m ay o r  de edad, natural y 
vecino de C a m p o  Lameiro.

Eulogio C orbacho  Lorenzo, mayor 
de edad^ casado, cantero, natural de 
Geve y  vecin0 de C am po Lam&ro.

José F o n ten ía  R 'coy ,  ntayor de 
edad, casado, labrador ,  natural y ve
cino de C am po  Lameiro.

M anue l  Doval ,  m ay o r  de edad, ca
sado, lab rador ,  na tu ra l  y  vecno de 
C am p o  Lameiro.

M anue l  C orbacho  Maquieira,  máyor 
de edad, casado, labrador, natural y. 
vecino de C am p o  Lameiro.

M 'guel  A lba  Fernández ,  Camilo 
López M u  ños, Ram ón Serantes Noya, 
Ramón Seran te ,  Padín ,  M anuel Moú* 
gan  AÍfonsín,  E nrique  Pazos Casal,
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Manuel Fe joo Serantes y Manuel 
‘Pesquéira ' González, todos Vec nos de 
Rfbadumva (Pont "edra).

• Angel  Pérez Ambrós, Ramón Trigo 
Lois. Arturo Lage P ñe ro; Arturo

• Núñez Romay, Joaquín Vieitez AI-
• váíez- y «Vicente C2asa'. Estonllo, na- 
-turaks y vecinos de Cambados.

Leoncio García Castro. Antonio 
García Castro, Manuel García Castro 

. y Perfecto García Castro, na tu ra1 es 
y vec nos de Pa dren da (Meaño).

Joaquín Domínguez F r re ra ,  na tu
ral de Portugal.

Jo- é A m b as  Flemu da, natural de 
Pontevedra v vecino de Meis.

R P.-6.972-6 973.

SAN EBASTIAN

Don Eugenio Flavio Láscaris-Comne- 
no, Juez Instructor Mil tar de Res- 
pór.sab lidades Políticas de la pro- 
v'ncia de Guipúzcoa.

' Hago saber: Que en este Juzgado.
Y 'de acuerdo con el Tribunal Regio
nal :de Rc.ponsab lidades Políticas de 
Navarra, se tramita exped ente contra: 
' Máríá Pica ve a Echevarría, sus la 
bores, viuda, vecina de San ' Se. 
bast án.

R P.—6.974.

TARRAGONA

Don Ramón Matosas, Juez Instructor 
Prov ncial de Re ponsabilidades Po- 
lít cass de Tarragona.
Hago saber: Que en este Juzgado.

Y d e  acuerdo con e l Tribunal Regio
nal de Barcelona, se 'tramita exoe- 
d ente contra:

Juan Mañe Marse, vecino de Bis- 
bal- del Panadés.

-  R P.-6 .975.

ORENSE

EL Juez Instructor Prov ncial de Res
ponsabilidades Políticas de Orense 
hace saber:
Qué en este luzgado. y por orden 

del Tr bunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Orense, se instru
ye exped ente contra Juan Martínez 
Neira, Médico, casado, vecino de La- 
roco. * '

/  R P —6.902

PALMA. DE MALLORCA

El Juez Instructor Provincial de Res- 
pon-ab lidades Políticas de Palma 
de Mallorca hac-e saber:
Que en este Juígado, y por orden 

dd Tr bunal Reg ona de Responsabi
lidades Políticas de Palma de Mallora 
^  se instruye expediente contra Mi-* 
guvl Marquet Berelló, (a) “Pa y ay a” , 
p a l e r o ,  casado. vecin0 de’ Pollensa 
(Baleares).

R P.—6.903

VITORIA

Don Emigd o-Carlos de la R va y 
Pvñalosa, Teniente de Estado M a
yor. Juez Provinc'a! de Re ponsa- 
b lidades Políticas de Alava.
Hago saber; Que (.n este* Juzgado, 

y de acuerdo con el Tr bunal Regio
nal de Burgos, se instruyen expe
dientes contra:

Pablo Acha Barañano. de 52 años, 
casado, indu trial, natural y vecino 
de Amurrio.

Ab l Ramírez Romero, de 21 años, 
soltero, jornalero, natural de San
V cente de la Sons erra y vec no de 
Vitoria.

R P.—6.976.

PONTEVEDRA

El Juez Instructor Prov'ncia1 de Res. 
onsab'l» dades Políticas de Orense 
aae saber: .

Qu° en este Juzgado y por orden 
del T r  bunal Región a1 de Responsa
bilidades* Políticas de O rence. re ins. 
y ven expedentes con tra :

Francisco. P ntos Olañeta, d" 64 
años, soitero. labrador, natural de 

•Pontevedra v vec'no de Vilaboa.
Manuel Pero ra Scinra de 51 añc-„, 

casado, labrador, natural y vecino de
V laboa,

Manuel Pesqueira Vil a \  de 58 años, 
casado, labrador, natural y vecino d-e 
Bertola-Vilabc-a.

Manuel Couto Rodríguez, de 25 
anos, casado, cantero, natural y veci
n o  de Tomeza.Pontevedra.

Manuel López, (a) “Puntero” , de 
38 años, casado, natural de Vilaboa, 
vec:no de Pontevedra.
- Manuel Pórtela Senra. de 29 años, 
soltero, cantero, vec'no de Tomeza- 
Pontevedra.

Benito de la Fuente Peón, de 29 
años, soltero, natural y veemo de To_ 
meza.

Jceú; Lage Pórtela, de 31 años, ca
sado. ebanista, natural y vec'no de 
Salcedo (Pontevedra).

Manuel Farto Montes, de 27 años, 
a'lbañ l natural y vecino de Salcedo. 

R P.—6.904

B U R G O S

El Juez Insítructor Provin erial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por 0rden 

del Tribunal Reg ona) de Responsabi
lidades Polít'cas de Burgos, sie ins
truyen expedientes contra:

Julio Ruiz Diez, de 19 años, solte
ro vecin0 de Castrojeniz.

Eloy Carlos Pereda López, funcio
nario que fu£ de Correos, vecino de 
Burgos.

Fro'lán González Mgue», de 34 
años, casado, vecino d<> Castrojeriz.

Epafrodi-.o Izqu ordo Lázaro, de 33 
años, casado, vr ’ir.o de Pin líos de 
Esgueva. *

Ignacio Fernández Rasines, de 29 
años, loltero. vecino de Villalore.

N'.céfora Rodríguez González, de 
37 años, casada, vec na de Los Bal
sos.

Bonifac o Urieta An tu ñaño, labra
dor. de 34 años casado, vecino de 
Sopeñaña. * .

Marcial d i 'Va! G ut érrez, ferrovia
rio, de 31 años, casado, vecino de 
Burgos.

Enr que Ca taños A r e n  a, de 21 
años, soltero, vecino de Ungo.
. Isaac Gut érrez Angulo, de 24 años, 

soltero, vcci¡n0 de Viergol.
Ignac'o Umaran Ruiz. de 27 años, 

soltero ve a* no de Mercad'dlo.-
Isaac Mr.nr qu-e Val di v olso. de 28 

años casad- vecino de Lo, Balses.
R P -6 .90 /-6 .9 19

GRANADA

Don Francisco Santolalla, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Granada.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con e¡ Tribunal R -g ’o- 
nal, so instruyen expod ente; cont ;a 
los s'g.1" ntes inculpados:

Fernando Rodríguez Palomares, 
maestro n.;cion;\l, casado, vecino de 
Gor.

Rosendo Ros Sánchez, comerciante, 
ca ado, vecino ¿e Gor.

José Caro Pérez, del campo, casa
do, vec no de Darro.

Miguel Linde García, del campo, 
casado, vecino de Montejícar.

José García Arcos, del campo, sol
tero, vecino de Campotejar. *

Cecilio Martín Gutiérrez, del cam. 
po. casado, vec'no de Motr l.

Celedonio Olivares Navarro, del 
campo, casado, vccin0 de Ba~a.

Mateo Aguilar Palma, del campo, 
casado, vecino de Domingo Pérez.

Antonio Martínez Tan.ayo, pana
dero, casado, vec'no de Baza.

Fra-nc' co Pérez Sánchez, albañil, 
soltero, vccjinó de Guadix 

Jul o Arrabal Moreno, del cam.po,, 
soltero vecino de Loja. »

R P.-6.933-6934.
LAS PALMAS

Don Francisco del Río. Juez Instruc
tor Provine al d1,- Responsabil 'da

des Políticas d(» Las Palmas.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional, 
Se *'ncoa ( xpediente con tra :

Emilio Parrado Ramos, de 29 años 
de edad, soltero, abogado, natural de 
Cádiz y vec no de Las Palmas. G e
nera] Bravo número 26.

R P.-6 .9 35 .
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LERIDA

D o n  F ranc isco  M b n s o  Ti rb io ,  Juez
In s t r u c t o r  Provincial  de R e s p o n 
sabi l idades  Pol í t icas  de Lér ida .  ¡
H a g o  saber :  Q u e  po r  a cue rdo  ¡ 

del T r i bu na l  Reg iona l  de Respon -  ¡ 
sabi l idades  Polí t icas de Ba rce lona  
se ha p rocedido  a i ncoar  en este 
Ju zg ad o  exped ien te  de r e s p on sa b i 
l i dad polí t ica con t r a  los i nc u lpados  
q u e ' s c r e l ac ionan:

Juan  J o r d a n a  Ribo,  vecino J e  
Seo de Urgc l .

Franc isco Roca Segu,  vecino de 
ídem,

F ranci sco  M a s g r a u  A g u t ,  vecino 
de í d e m :

Jua n  Bordol l  A lbo s ,  vecino de 
í dem.

Mi gu e l  C a n t u r r i  R am o ne t ,  ve
cino de í dem.

J u a n  Pu ig  A r b a n e s ,  vecino de 
ídem.

Franc i sco  Fi te T ru l l a ,  vecino de ¡ 
í dem.

R a m ó n  M a jo ra l  Figols ,  vecino J e  
ídem.

V ic to r i ano  R ibo t  S i rven t ,  vec 'no  
de ídem.

P ed ro  A rg e r i ch  Sas t re ,  vecino de 
í dem.

A n t o n i o  Pu jo l  Pa r  era,  vecino de 
ídem.

Luis  Col l  Pa láu ,  vecino de ídem.
José T a r r a s  Ebr ie r es ,  vecino de 

í dem.
J u a n ,G a rc í a  Rebos so ,  vecino de 

í dem.
E s t e ba n  C i f ue n t e s  G ' n e r  Seis,  

vecino de ídem.
J u a n  C o sc on e r a  C o n d a l ,  vecino 

de  í dem.
R a m ó n  A ' e g r e  Ju l i án ,  vec ino  de 

í dem.
F ranc i s co  CiOtet ,  vec ino  de ídem.
A n t o n i o  M o n t s e r r a t  P r ad es ,  ve

c ino de í dem.
M i g u e l  A i e n e s  R o d r í g u ez ,  v e 

c ino de íd-eiti.
Jo sé  C a v a l d a  C u r r u l l ,  vec ino de 

í dem.
Á r m e n g o l  B e n a v e n t  C a r r e r a ,  v e 

cino de í dem.
F ranc i sco  Boix A rge l i ch ,  veoiao 

de í dem.
F ranc i s co  López ,  vecino de  ídefn.
José Ba r r acó  A n d r é u ,  vecino de 

í dem.
JoSé Tro Baldr i ch ,  vecino de 

ídem.

José A rge l i ch  Se r i a ,  vecino de 
ídem.

Lorenzo  Bon,  vecino de ídem.
J u a n  M o r e a  Mac i á ,  vecino de 

ídem.
Vicent e  P l an a  B ru ns o ,  vecino de 

ídem.
Lorenzo  Blanco Soldevi la .  veci 

no de ídem.
Ped ro  M an f an i  Sansa ,  vecino de 

ídem.
José  Solá Tei l at s ,  vecino dó  

ídem.
José  U r o z  Rod r íg ue z ,  vecino de 

ídem.
R icardo  C i fu en t e s  I s ch ,  vecino 

de ídem.
A n d r é s  A ixas ,  vecino de ídem.
Pab lo  C os t a  F a r r a s ,  vecino de 

ídem.
Ped ro  J a ime  P a r r a m ó n ,  vecino 

de ídem.
Franci s co  Fa r r a s  Ebr ie r es ,  veci 

no  de í dem.
R a m ó n  R íus  L lorach,  vecino de 

ídem.
A n d r é s  L lo r ach  Par r amóiy ,  veci 

no de . í dem.
R icardo  Pier a Po r t a ,  vecino de 

í dem.
José Sala C a m a t s ,  vecino de id.
Ju a n  Gue l l  F lanes ,  vecino de id.
J u a n  Solé C u ru e l l a ,  vecino de 

í dem.
A n t o n i o  C a n t u r r i  Solé,  vecino 

de ídem-.-
J u a n  Baus ich  Puig ,  vecino de 

Puig .
A n t o n i o  Pi Sau ra ,  vecino J e  id.
B a l do m cr o  R od r í gu ez  C a n u d a s ,  

vecino de ídem.
Pe d r o  Es t añ o l  V ida l ,  vecino .de 

ídem.
F e r n a n d o  S in f r éu  C o lo m e r ,  vec i

no  de ídem.
José  T o r r e s  R am í r ez ,  vecino de 

ídem.
José  Si er r a  Mac j á ,  casado,  p r o 

pi e t a r i o ,  vec ino  de í dem.
José  B r u f a u  T o r r e s ,  v iudo ,  p r o 

pi e t a r i o ,  vec ino de ídem.  á
Josc C a r l a  F a r r a ,  c asado ,  p r o 

pi e t a r i o ,  vecino de Sor t .
Basi l io Sul la  L lo réns ,  ca sado ,  a l 

pa r ga t e ro ,  vecino de  í dem.
Jac in to  M o n t a n é  Cas te l ls ,  c a sa 

do,  p rop i e t a r i o ,  vecino de Pera-  
mea .

V íc to r  M i t j a n a  Pascua l ,  casado,  
p rop i e t a r i o  y  vecino de í de m .

R  P . —6,549

TARRAG O NA

D on  R a m ó n  M a t o s a s  Roca,  Juez 
In s t r uc t o r  Provinc i a l  de Res
ponsab i l i dad es  Pol í t icas  d e Ta
r r ago na .
H a g o  s aber :  Q u e  en este Juz

gado  y po r  a cue r do  del Tr ibunal  
Reg ional  de B a r c e l o n o . d e  30 de 
nov i e m bre  de 1939 se ins t ruye  es
pedi en t e  con t r a  Pablo  Ricoma Tei- 
xidó,  Subof icial  de Complemento ,  
vecino de T a r r a g o n a .

R P . - 6 . 5 3 0

VALENCIA

D o n  A n t o n i o  de Balb ín  y Lucas, 
A l f é r e z  p rov i s i ona l  de Inf an t e
ría, Juez  I n s t r u c t o r  Provincial 
acc iden ta l  de Responsab i l i dades  
Pol í t icas  de Va l en c i a  del  Cid.  
H a g o  sabe r :  Q u e  con fecha 13' 

de d i c i embre  de 1939 el .Tribunal  
Reg iona l  de Responsa b i l i dad es  Po
lí ticas de Va l en c i a  a co rdó  la in
coación del o p o r t u n o  expediente 
con t r a  A n t o n i o  M ar í a  de Veciana 
I J a r i ,  ex r e c a u d a d o r  de cont r ibu
c iones de la zona  de Valenci a,  ve
cino de esta capi ta l ,  t rami tándolo 
este J uz ga do  ' I n s t r u c t o r  Provin
cial.

R P . - 6 . S S 1

BILB A O

El Juez. Instruc tor  Provine al d e Res- 
ponsab Edades Políticas de Bilbao 
hace  saber:
Q ue  un este Juzgado ,  y por acuer

do del T ribuna l  Reg onal  de Respon. 
sabilidades Polí t icas-de  Bilbao, se in
coan e x p e d e n te s  contra  los- ind viduos 
que a con tinuación  se relacionan: 

A n to n io  Perea Barrecheguren,  ca
sado, jo rna lero ,  vec no de Bilbao.

Francisco I turriagagoitia  Urizar, ve
cino de A b a d a n o .

Luis A rechavale ta  Aguirrem ota,  ve. 
ciño de So-ndica- •

Santiago Elorza Gárate ,  cacado, 
electricista, vecino de Bilbao.

Angel  Logasa Bueno, vecino de 
Bilbao.

M an u e la  A zcoaga  Lazcano, vecina 
de ,  Bilbao. .

T om ás G u tiérrez  M art ínez,  vec no 
de Gordejuela.

A le ja n d ro  Lazcano Díez¡, jornale
ro y vecino de Bilbao.

Bonifacio Urrest i  B lbao, industrial, 
vec 'no  d c Blbao.

H ilario  Baqueriza  Bilbao, vecino de 
Bermco.
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Tomás Zabalbeascoa G arachano, 
vecino de Algorfa.

José Bec ano A rr ola, vecino de So- 
pu-rta-
• Carmelo U r be Labauría, vecino de 
Guernica.

R P.—6-725^6.737

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de Res- 
ponsab Hdade; Políticas de ■ Burgos 
hace saber:
Qúe <n este Juzgado, y por orden 

del T rb u n a l Regional de Responsa-. 
b lidades Políticas de Burgos, se ins
truyen exped entes contra lo , incul
pados s guiuntes:

Daniel V illasante G 1. industrial, 
de 56 años, casado, vecino de Castro-, 
Obarto.

Valentín S,a nz Peña, • labrador, ve
cino de Rozas.

Francisco A ndino López, labrador, 
de 57 año.;, casado ,. vecino de V illa
sante de M ontija.

Teodoro Fernández García, jorna
lero, vec no de V Hala n. ,

Esteban Rueda Zorrilla, de 52 años, 
casado, vecino de Revilla Pienza.

R P .-6738-6 .742

CACERES

Don Federico A costa López, Juez 
Instructor Provine al de Responsa
bilidades Políticas de la provincia 

de Cáceres-.
Hago saber: Q ue por este Juzga

do y en v rtud  de orden del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Cáceres, se instruyen ex
pedientes contra los inculpados si
guientes:

Pedro Pino A révnlo. natural y ve
cino de M icajadas.

Cándido Cañam ero Tello, natural 
y veo no de Micajadas.

Juan Abril Pazos, natural y vecino 
de Cañamero- 

Rafael Laso Jabato, natural y veci
no de Cáceres.

LERIDA

Don Francisco M onsó T irb 'o , Juez 
Instructor Provincial de Responisa- 

. bil dados Polít cas de Lérida.
Hag0 saber; Q ue por acuerdo del 

Tribunal Regional de Responsabili
dades Polít cas de Barcelona se ha 
proced'do a incoar por este Juzgado 
expediente de Responsabilidades Po
líticas contra los inculpados^ que se 
citan:

Bienvenido Capell Allana, propic
iar o, vecino de Almenar.
 ̂ Ignacio Vila A loy, propietario, ve
cino de Almacellas.

Jesús Rodríguez Mines, propietario^ 
Vecino de Pona-

Avelino Porccrisas L k da, ca ado, 
prop'-etar o, , vecino d<̂  Iborra.

Juan M arsiñach V lardosa, soltero, 
labrador, vecino dev Iborra.

Felipe Simón V laró, casado, p ro
pietario, vecino de Iborra.

José Mata-mala V ilalta. casado, pro . 
p etario, vecino de Iborra.

José Prat Oliva, viudo, labrador,
vec no de Iborra-

Jaim e Sisquella Bertrán, casado,
prop etario, vecino de Iborra.

Jaime Prat A m at, ca ado, propie'ta- 
r o, vecino de Iborra.

M guel Oliva T r ’stany, casado, p ro
pietario, vecino de Iborra-

A ntón o C o 11 M nguell, casado, 
.propietario, vecino de Iborra.

Ramón Reart Simón, soltero, labra
dor. vcci-no de Iborra.

Ramón M ontanera, vec no de Al- 
gerr .

Miguel M ontanera, casado, comer
ciante vecino de Algerr".'-

Dom ngo Puigredón Borruix, veci- 
np de Cervcra.

Ramón Soló C ornado, casado, ve. 
c no de Puigvert de Lérida.

José Casamajó Palóu, casado, maes
tro, vecno  de Portel la-

A gustín Estove Puifvert, casado, la
brador, vecino de M asalcorre g-

José Solé Váladrosa, casado, labra
dor, vecino de Pujal.

M átéu M ra M atéu, viudo vecino 
de Llardecans.

A ndrés Ch meno Expósito, viudo, 
labrador, vecino de A itona-

José Pou Miró, casado, chófer, ve- 
c no de Mollerusa.

M anuel Palanca Llombart, casado, 
labrador, vecino de Miralcamp.

Juan S món Baró, casado, lab ra
dor, vecin0 de Miralcamp.

M aurico  Porqueras Castelló, solte
ro, labrador, vecino* de Alamús.

Felipe S món Vilaró, casado, labra
dor, vecino de Iborra.

Juan Argilés Josa, sojtero, labra
dor, vecino de Miralcamp.

Felipe Fontanet Fa, casado, lab ra
dor, vec no de Torres de Fluviá.

M iguel Segura M 'arnáu , y casado, 
labrador, vecino de M ayals.

Pablo Torruella M atéu, casado, la 
brador, vec no de Llardecans.

Domingo JFlix Farré, casado, labra
dor, vecino de Llardecans.

M iguel A gustín Sanjuán, soltero, 
campesino, vecino de M ontagut.

A rturo  B ull't Casals, casado, la 
brador, vecino de Montagut».

M aría M ontull Godia, casada, ve
cina de Lérida.

Charles Jimeno M olinet, casada, 
vec na  de AnglesoJa.

José M aría Ruiz Artie’nda, soltero, 
vecino de O robia.

Taime Aremy Monfort, casado, agri
cultor, vecino de Cáseo.

Jo  é Dies Soldcvila, soltero, pro
pietario, vec no de Paramea-

Juan Tusal Ros, casado, propieta- 
r o, vecino de Peramea. •

Jaime Capdevila Baró, casado, p ro . 
p etarlo, vecino de Peramea.

Bautista G  nesta M eléndez, vecino 
de Castelló de Farfafia»

Pedro M ajos D alí o. vecino de Cas
telló de Farfaña.

Jaime Ferré M alet, vecino d* Cas
telló de Farfaña.

M an u d  Cortés Sabaté, ve'cjn0 de 
Cr tclló de Farfaña.

Juan Llovct G u a rd a , v ecn o  de 
Castelló de Farfaña.

Amado Brich Rius. vecino de C as
telló de Farfaña.

Juan D ucant, vecino de Talorín, 
Franc'sco D ucant, vecno  dex T alo

rín.
Pclegrín C arreras Salvador, prop e- 

tario,. vecino de Tornabous.
José C arulla, vecino de Tornabous* 
Emilia M ora T arragona, vecina de 

Tornabous.
Baldom era Tarragona, vecina de 

Tornabous.
Pedro M ngot, vecino de T om a- 

bous-
José M ora T arragona, vec;n0 de 

Tornabous. I
Ramón Ripoll^ vecino de Tornabous. 
José Vila, vecino de Tornabous. 
M arcelino Solé, ved no de T om a- 

bous.
B uenaventura Casan ovas Pllanas, 

vecino de Villanueva de M ejá.
José Terré Badía, vecino de' V illa-, 

nueva de Meya.
Fermín Bonota, casado, vecino de 

Villanueva de Meyá.
M 'gucl G cné, vecino de V illanueva 

de Meyá.
Mateo A risca, casado, vecino d? 

Villanueva de Meyá.
A ntón o* A riet Terré, vecino d e ‘V i

lla nueva de Meyá.
José Farras Castalia, vecino de Vi

lla nueva de Meyá.
R P.—6.749.6750

A V I L A

Don E m il io  Macho A lonso, Juez Ins
tructor Provincial de Respensab li
dades Políticas de A v.la.
Hago saber: Qv-e en este Juzgado, 

y por acuerdo del T ribunal Reg ó- 
nal de Responsab lidades Políticas de 
M adrid, se instruye expediente con
tra Víctor Ramos García^ vetino  de 
A renas de San Pedros 

R R—6751
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L E O N
El Juez Instructor Provincial die 

Reyponsabivid^'Q'es Políticas die 
León hace saber:
Que en este Juzgado, y par or. 

diel id'el Tribunal Regúomail de Res- 
ponsabiMacto Políticas die Valla. 
dodid, se instrujyen expedientes 
aomtifa los inculpadlos seguientes: 

Avelina Marquiaegui Alonso, jar. 
malero, casado, natural de Buenos 
Aires y vecino de Cistierna (León).

Manuel Martínez Rodríguez, mi. 
ñero, casado, natural y vecino de 
Olleros d>e Babero (León).

Gregorio Aantolíii, Rioi:., mánem. 
caisad'o, natural d¡ e Oódomillos 
(León) y vecino die Olleros de Ba
bero (León) •

ÍBgnacio González Fernández, ;a_ 
bratioir, viudo, natural y vecino de 
Ríoseco de Tapia (León).

E d u a r d o  González Rodríguez., 
carpintero, casado natural y veci
no de Llanos d-e Alba (León).

Marcelino Rodríguez García, mi. 
ñero, casado, natural y vecino de ¡ 
Llanos de Aba (León).

Manuel González Rodríguez. chó_ 
for, soltero, natural y vecino de 
LTanos d-e Alba (León). - 

Felipe Colín García, herrero, ca
sado, natu¡rai¡ y , vecino de Brugc.s 
de Femar (León).

Alejandro Santos González, la
brador, casado, natural y vecino 
de San M guel de Virgen (León).

Domingo Ramos Gómez, minero, 
casad0, natural de El Carril (León) 
y vecinó de León.

Celes tino Cañón Gen zá 'ez. so 1 te _ 
ro, natural y vecino de San Migue] 
de Virgen (León).

\ Constantino Y>ebra Alvarez. sol
tero, natural de Na rayóla (León) 
y vecino ice León.

Anastasio González Fernandez, 
labrador, cavado, natura-' y vecino 
de V111 amueva del Cenado (León).

Agustín Román Diez, mecánico, 
soltero, natural y vecino d? Red.. 
pellos (León).

Creccer.c:° Alvarez Sánchez, v iu 
do. natural y vecino de Aleje 
(León) ,x

B ernj :m in Valencia Martínez,, 
minero, casado, na t u r a l ' v  vecino 
d>e Laguna de Negrillos (León).

R P—6.4‘70_6.487
ORENSE

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de O rense 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de O rense, Se ins
truye expediente contra Emilio B lan
co Pérez, labrador, soltero, vecino de 
Pena do Santo (R ó s). R  P.—-6-50-1.

PAMPLONA

Don Eusebio Bengocchea Cestona, 
Teniente provisional aux liar de Es
tado M ayor, Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de N a 
varra-
Hago saber: Q ue en este Juzgado,

y por acuerdo del T ribunal Regional 
de ResponsabiEdads Políticas de N a 
varra, se instruyen expedientes con
tra:

Francisco Flores C arralero, carabi
nero, vec no de V alcarlos y con do. 
indio en Gañicoleta. •

Gemán O yaga Gómez, albañil, sol
tero, vecino de Pamplona.

S O R I A

Don José Davó Jm énez, Juez P ro
vincial de Responsab ilidad s Polí
ticas de S o ria ..

' Hago saber: Q ue en este Juzgado, 
y d(> acu erd o ' con el T ribunal Regio. 
nnl de Responsab 'ldades Políticas de 
Burgos, se ncoan expedientes contra 
los '•gu i entes inculpados:

Dionis ó Laguna Rodrigálvarez, de
44 años de edad, casado, labrador, 
natural v vecino de A rcos de Jalón.

Juan Francisco Pascual BarbacAl, d©
45 años de edad, casado, m aquinista, 
natural je  Somaén y vecino de A rcos 
de Jalón.

Juan G alvano U trilla . de 41 años 
de edad, casado, labrador, natural y  
vecino de Radona.

R P .—6.768 \ „

ORENSE

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsab ldades Políticas j e  O ren 
se hace saber:
Q ue en este Juzgado y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de La C oruña, 
se tramita expediente’ con tra :

Roberto Blanco Torres, periodista, 
vecino je^O rense.

R P . - 6 7 6 9

SANTANDER

Don Fem ando de la Borrilla Ortiz, 
Juez Instructor Proyinc al de Res
ponsabilidades Políticas de Santan

der.
Hago saber: Q ue ©n este Juagado, 

Y por orden de] T ribunal Regional 6de 
Re ponsabilidades Políticas de Burgos, 
se nstruyen expedientes contra: 

Calixto A basca 1 Campos, albañil, 
«sol ero, natural je  L end© (S antan
der) y vecino de Las A renas (Vizca
ya),
, Francisco Garm illa Verano, vecino 
de La re do. 1

Eugenio Sáinz d© M iera y López,

Secretario judie al. casado, natural de 
A m puero y vecin© de Villacarr edo.

Paulino O friá n  Cavada, albañil, 
soltero vec'no j e  Pon tejos.

Emilio Fernández Rodríguez, veci
no de M alataja (V aldcprado del Río).

A ntonio G arcía Fernández, vec no 
de Barros (Los C orrales de Budna).

Joaquín Campos García, vecino dé 
Sant ago de C aries.

A dolfo A bascal Fernández, (a) “El 
C ayonés”, natural de Llerana y vecino 
de A b o n zó  (V illacarriedo).

Luis Villegas Fernández, jornalero, 
casado, natural d© Torre) a vega y veci
no del mismo.

Luis Q uin tana A ldán, • v-ecno de 
Castro U rdíales.

Francisca Gandía González, sir
vienta soltera, natural y  ve'cna de 
Leñantes.

José M aría López AJbóniga, vecino 
de Santander, de 24 años, soltero.

A ndrés A ndraca Ase'nsio, tipógrafo, 
casado, natural y vecino de Santan
der.

Soledad. V alle A storeca, d<> 28 años, 
natural de Barcón acones y vecina de 
Santander.

PONTEVEDRA
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas d© Ponteve
dra hace sabe::
Q ue en est© Juzgado, y por acuer

do del T ribunal Reg'onal de Respon
sabilidades Políticas de Pontevedra, se 
instruyen expedientes contra:

José M illán Costas, de 23 años, ca
pado, m arinero, natura] y  vecino de 
A ldán (Cangas de M orrazo).

Francisco C ordeiro Refejo, de 27 
años, soltero, m arinero natural y .ve
cino de Cangas de M orrazo (Ponte
vedra).

Santiago M anzanares Lestón, natu- 
nal y vecino de Vigo, casado, mari
nero.

A gustín B árdela  M anzanares, sol
tero, m arinero; natural y  vecino, dé 
Vigo.

H ipólito Dávila Millos, casado, ma- 
m e ro , natura:! de Vigo y vecino de 
Teis.

José-A ntónio Valvcrde Gago, casa
do, m arinero, natural y vecino de Vi- 
go. y

A ntonio D urán O tero, casado, pa
trón dé cabotaje, natural je  Chapela.

GUADALAJARA
¡ El Juez Instructor Provincial de Res

ponsab ilidades. Políticas de Guada
la jara  hace saber:
Q ue e:n ©vt© Juzgado, y. por orden 

del T r bunal Regional de Responsa
bilidades Políticas d© Guadalajara. se 
instruye expediente contra V í c t o r  
M artínez G uijarro , de 53 años, viudo, 
pastor, v ecn o  de G uadalajara.

R P.—6,872.


